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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA Doña  María
Cristina (Q. D, 6.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. la Sereñl-í 
sima Señora Princesa dé Ástárias y las «Serenísimas 
Señoras Infantas.--DoSa María de la Paz y Doñá 
María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

El Sr, Ordenador d e P a g o sd ^  
rio de Estado, pesetas3 4 80̂ *20 remití«. 
das por Ja Legación de España en 
Montevideo, donativo del personal de 
la misma y Viceconsulado, que dedu- 
cid o0‘20 de comisión y cobranza del
agente, queda liqu ido,..........................

El Sr. Presidente de la Junta de Senado- 
" rés y Diputados, valor al cambio de 

48‘05 de libras esterlinas 2 040 l5, pro
ducto de negociación de Londres de un 
talón contra el Banco de los Estados- 
Únidos de 100 dollars, remitido por 
D. Federico T. F;r̂ y de Wiesbaden.. . 

Sr. Presidente de la Junta de Senadores 
y Diputados, valor al cambio" d é ^ ’O^1 
de francos 13.05244, im porte de uña 

\Jibjranza sobre París, remitida por el ; 
Cónsul de España en Hamburgo, que 
con otra de 8.000 francos, de cuyo im -1 
porte se expidió recibo en 30 de‘Encro 
último, núm. 1.145; componen la suma 

francos 21.05244, producto de la 
suscricion en dicha ciudad, dé^B.am- 

f^ U rgO ..^ ........................ ; w •
Sr. Ordenador de Pagos Sel Ministerio 

de Estado, libras esterlinas 162*8*0 re - : 
mitidas por el Cónsul de España en 
Glasgow, resultado de Ja suscricion de 
dicho punto, que ah eambio.de 484Qy 
son pesetas 4.051‘56, y deducido* 8*00 
de comisión y cobra»® dé!;ágé¿lé, 
queda líquido, según relación * **
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CONSULADO DE ESPAÑA' 
EN GLASGOW.

Recaudado por este Consulado,
L. S. D. Totales.

M. Alex Stephen and Sons , Lint- ‘
house, Glasgow.......... . . . . . . . . .  5 5

Sr. D. Nicasio Perez, del Ferrol... .  2 » 
M. Thó Logan, Troon. . . . . . . . . . . .  1 »

»
»

8 5 *

« ■ ' - . L.

Recaudado por el Colector nombrado 
por este Qonsuladp.

James P. Whi-telau. . . . . . . . . . .  2

S. 1

%

 Totales.

M. Ahxander Murdoch.. . . . . . . .  2 % *
MfcAnd Symington and G.°.. . . . .  1 i >
MM. Young Paraffin,o i l ,0 . \ . . . . . . . .  2 % »
M. J. P. Coats............ ... 1 0  10 í

Recaudado por'el Vicecónsul 
de España en Alerdeefo.

Paul Ludwig, Vicecónsul de ? < 
pana. 1 1

17 17 »

» . . • . •. ■ j
M. H. Jacobsen, Cápitan noruego.. » 15
M. Richard Taylor.. . . . . . . . . . . . . .  » % 6 V- ,
Un amigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 % .3»
M. Ádexánder George ;Kerth,. .  1
M. S. fíáccarci^i^Capitán italiano. V Ú * ; • ■ .
M. Jóhn Begg. . . . . . . . . . v . . . . . . . .  > 10 » *■
MM*;James Abernethy and C.* In

genieros.........................................  » 10 6 . -  i
M. Archibald Campbell.. . . . . . . . . .  » 10 » ■ ■r ■ *’

^-Lfacigalqpi^ Capitán italiano. *, 5 » ■
M. R. Lumsden. . .  ................. .» 5 » )
M. /qhñ . y . . . . . . . . .  1 - .;•» .. ’k r * ' ’ :: ; ;
M. Dañfel Bránd,piloto de MQntrose. » . *; ■ _ ' ..
Doctor OgStonu.<■% . . . .  • vv *’. 10
Muy Reverendo Doctor Macdonal.. 1 »
Reverendo W.m Stopani. . . . . . . . .  » 10 »
M. Geo Thompson Y / ................... 1 1 »
M. W > Henderson. . . . . . . . . . ___  i 1 >
Doctor Dickie and Miss Diekie. . . .  1 » >
MM. Alex. Pirié án i Sons... . . . . . .  21 »
M. John Parker. v . .  * í ¿. .  4QJ./ 4 •; % >

Recaudado por el Vicecónsul 
■ de España en Dundee.

MM. Richard and, C.° Aberdeen... .  15 M

o4 1 »

>
MM. Aberdeen orordon ana u. Mon- 

trose......... V i. 10 » »
MM’. Jaffe Brothers and 0.* Dundee. 15 * i ■' ■" - .............

MM. Don Bros Bdist and 0 * . . . . .  ¿ ÍO * ■,
MM. Macweigh M.e Yutury and C.® 10 > ¿
]^M, ^axtis Brgthers an^’O.0. . . . . .  10 »
MM. Moore :and W<einberg.............10 ■ > i  ; ■ ■ .

MM. Gilrey Sons and C.°. . . . 5 > » ■
MM! Tho.® Taylor and CA . . . . . . . .  3 3 »
M. D.. Alexander. . . . . . , . , ...............  5 r>
M. B. S. Walker.............................. i i * í
MM. M.° Intyri Bórthers............ .. 1 •1 • » . . ■ i
MM: Ghüriay1'Brothers G.®............... 3 3 ., - . .
M|í. ítobertsón ayd Orchar.. . . —  % 2 »
MM* Prguhart Li^say and C.°.. . . .  9, A , P
M. W. B. Tómpson.................. .. 8

* •' ' Total general*.

% n 1
— 105 T  • 

. . . 1 6 5 . 1 0  *

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Chiva, dé los cuales resulta:

Queá.pqmbre de D "Cayetano Pineda.y^Santa^Cruz, 
cqm<̂  n^aridpj-.iegítimp' representante de Doña Gabriela 
Navarro* se presentó én el J uzeado referido un interdicto 
de recobrar la posesioii ;de úna finca que pertenecía á la 
parte actora, y en la cual había sido perturbada por Don

Francisco B^ixauli, contratista de la cantera de Albora- 
cha á Turis, quien habia abierto una carretera y extraido 
piedras de eUaj esfabJeci^ndo pp caminq, construyendo una 
casa para albergue de los trabajadores, y causado daño en 
los árboles de la finca de que se trata:

Que sustanciado el Interdicto sin audiencia del despo
jante, se acordó la restitución solicitada; y al llevarla a 
efecto, el Gobernador  ̂de ̂  á instancia de Baixauli, 
que acudió á su Jmíori^aT, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando como raizónes para ello: que v según lo in
formado por el Director de carreteras provinciales, era pre
ciso el paso que habia .establecido D. Francisco Baixauli 
Por la finca de Doña Gabriela Navarro; que habia mediado 
convenio entre Bai^auíi y  Finesa; que el interdicto habi.| 
devparafizhr lps qb^as dq la carretera dé que era aquel qpp- 
trátista; y por último", que el asunto era administrativo, 
en cqnforrnidad á lo (dispuesto en la Real orden de 19 de 
Setiembre de 181b, e» los articules 17, 25, 26 y 27 del re
glamentó de 27 de Julio de 1858, y en el art. 17 del pliego 
de, condiciones generales para las contratas de obras pú
blicas de ÍO de Julio de 1861:

Que tramitar el incidente, el Juzgado sos
tuvo su júrisáí(wu<m, fundándose: en que los hechos que 
dieron lugar al interdicta qmjstítuian un verdadero despo
jo, toda vez que no hubo declaración previa de necesidad 
de ocupar la finca de la parte actora; en que el reqqeri- 
miénté; deácanáa en tíña0!ripótesís equivocada, "toda vez 
que se parte del principio de que la finca fué ocupada 
|>ar¿ 'éktfá# -ínhteiales de ¿na cantera abierta en un 
móúte común, síéndo aái que la parte actora habia justifl- 
cadó lá ^opiedád ^éítérrenó^eñ qué la cantera está situa
da: en que la finca de Doña Gabriela Navarro se halla situa
da en la partida de Orve, y en el oficio de requerimiento 
se habla de la del Ferrajon, sin que se haya acreditado ser 
la misma una y otra: en que ño ¿aliándose la finca objeto 
del interdicto contigua á l ^  obras de que es contratista 
Baixauli, no pesa sobre ella* la servidumbre legal de poder 
ser ocupada ténípólálménte abonando daños y perjuicios, 
ni podia tampoco extraer aquélla piedra de la cantera por no 
hallarse ésta en exíplótácioñ: en que, aun en el supuesto de 
que el Ipgpnie^ D|f ectop de las obras designara á Baixau- 
li la-oa/itera situada qn la partida de Ferrajon para^qu&dte. 
ella, extrajera piedra* yaqnsuponiendo qué sean una mis
ma esa partid^ y la de.Orve, de donde la piedra ha sido 
extraida, pudo hacerse la designación en. la creencia 
equlYpcada. dfcquu. la.qjyatera^qatiiiyiéra en terreno común, 
y habiéndose probado que lo está en uno que es depropie-r 
dad partipijl^ $$$ necesario haberse declarado previamen
te la necesidad de ocuparlo, requisito que no se ha cumpli
do, constituyendo, por tsmtp, los actos ejecutados por BaL* 
xauli un verdadero^dgspQj.a,-aunque tengan por objeto la 
construcción una obra pública; y citaba el Juez una sen
tencia dé 24 de Julip dé 1863, y el núm. 3.° del art. t i l  de 
la ley dé 18,de Abril de 1&77;
' ^^¿eñi^obe^ñadór, de acuerdo cpn la Comisión pro- 
vinciáf, insistió en stí requinmiento, resultando el presen
te confiicto, que ha s eguido sus trámites:

Vista la r Real orden ‘dé 19 dé Setiembre de 1845, que 
éntre otras disposiciones previene que ningún camino ni 
obra pública se djatenga’rii paralice por las oposiciones que 
bajo cualquier forma puedan intentarse con motivo *de los 
daños y perjuicios que ál ejecutar las mismas obras sé 
ocasionen por la: ocupación de terrenps, excavación hecha 
en los mismos, extracción, acarreo y depósito de materia
les y otras servidumbres á que están necesariamente sujer 
tas, bajo la debida indemnizado n, las propiedades conti
guas; que las indemnizaciones y resarcimiento de daños y 
perjuicios ocasionados por la ejecución en toda clase de 
obras sólo podrán solicitarse ante el respectivo Jefe polí
tico (hoy Gobernador).
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Visto el art. 64 de la ley de 10 de Enero del .corriente 
año, que declara subsistentes las disposiciones legalb'5 an
teriores para los expedientes de expropiación ú ocupación 
temporal que se hallan en curso en dicha fecha, á ménos 
que ambas partes optasen de común acuerdo por los proce
dimientos que en la nueva ley se establecen:

Considerando:
1.° Que según el texto expreso de la Real orden citada, 

no pueden paralizarse las obras públicas en ejecución por 
efecto de las reclamaciones de daños y perjuicios qüe enta
blen los particulares que se consideren lastimados en sus 
derechos con motivo de las servidumbres á que están su
jetas las propiedades contiguas á las obras públicas:

2.° Que si D. Cayetano Pineda estima que D. Francisco 
Baixauli se ha extralimitado de las facultades que en con
cepto de contratista le concedían las disposiciones vigen
tes sobre obras públicas.ántesKde la publicación .de la ley 
de 10 de Enero de 1879/ debió interponer sus reclamacio
nes ante la Autoridad gubernativa, ó bien, en juicio civil 
ordinario ante ios Tribunales de justicia, y no por la vía 
del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

/ ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C á n o v t i i  del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Hallándose comprendido D. Cosme de Churruca y 

Brunet, Magistrado de la Audiencia de Burgos, en el nú
mero 1.° del art. 234 de la ley provisional sobre Organiza
ción del Poder judicial, " V

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por haber sido también trasladado D. Bernardo 
Carril. ^

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta. > <

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Satarsaiifto álvarez Uagallal.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Burgos, vacante por haber sido también trasla
dado D. Cosme de Churruca y Brunet, á D. Bernardo Car
ril y García, que sirve el mismo cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta. ,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino ilvarez Bagauaf,

                   MINISTERIO DE LA GUERRA.                           REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar al Brigadier de Ingenieros D. Felipe 

González de la Corte Comandante geneiil ¡Subinspector 
del Cuerpo en Ultramar, con dástino á laá Islas Filipinas, 
en la vacante ocurrida por regreso á la Península del de 
igual clase D. Andrés Brull y Sinués.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta. -

ALFONSO;
El Ministro do la Guerra,

•ffoaé Igoficio de Echavarría.

De conformidad con lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, é informado por el de Administración mi
litar y Secciones de Guerra y Marina y de Hacienda del 
Consejo ¿e Estado, y de acuerdó con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo único. Se autoriza al expresado Director ge
neral de Artillería para que el Parque de Madrid pueda 
contratar sin las formalidades de subasta 700 aparatos com
pletos, sistema Canterac, para la recarga de cartuchos«ae- 
tálicos con destino á los cuerpos activos del Ejército, por 
la cantidad de '$.500 pesetas, y como caso comprendido 
en la excepción 4.‘ del art'. 6> del Real decreto de 27 de' 
Febrero de 1852. ;

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO, ■
El Ministro de la Guerra,

«í©»é U g u m im  sle

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  prop ied ad  

y  del N otariado.
E n los meses de Noviembre y Diciembre del año último se 

han verificado los siguientes nombramientos de Notarios, Ar
chive ros de protocolos y Escribanos sustitutos:

En 8 de Noviembre. A D. Ignacio Sol y Bertrán, Archivero 
ae protocolos de Lérida.

En id. id. A D. Virgilio Guillen y Andrés, id. de Albacete.
En i l  id. A D. Leopoldo Roldan López, como sustituto del 

Notario D. Juan.Lagunero, y conforme á la disposición tran
sitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Jungado de Peñ&fiel.

En id. id. A D. Andrés Duran y Torrente, como sustituto 
del Notario D, Antonio de Sagrera, y conforme á dicha dispo- .. 
sioion, Escribano del Juzgado de Granollers. ' •
‘ VEq t á  id. A D. Lino Gutiérrez y Fernandez, como sustituto 

áel'N^otario D. Luis Hernández, con arreglo á la misma dispo
sición! Escribano del Juzgado del distrito de la Audiencia" d e. 
Madrid.

En id. id. A D. José Labella y Aguilera, como sustituto del ¿ 
Notario D. José Ortiz Varón, y conforme á la citada disposi
ción, Escriban* del Juzgado de Guadix,

En id, id. A D. Odón Casteíls y Simón, como sustituto del 
Notario. D, Juan Car vos, y con arreglo á la misma disposición,.. 
Escribano del Juzgado de Seo de Urgel.

En 12 id. A D. Solero Fernandez Rubín, Archivero de pro
tocolos de Cabuérniga.

En 18 id. A D. Juan 'Manuel Marios, id, de Linares. :
En id. id. A D. José Nieto y Nieto, como sustituto del No

tario D. Mariano Barriga, conforipe la disposición mcnciO- •' 
nada, Escribano del Juagado de Rioseco.

En id. id. A D. Agustín Di&z Balmaseda, como sustituto del 
Notario D. Isidoro Espadas, con arreglo á la iplsma disposición, 
Escribano del Juzgado de Ciudad-Real.

En 4 de Diciembre. A D. Benito Rodicio y Gómez, Archi
vero de protocolos de Puebla de Trives.

En id. id. A D. Carmelo Sucásao, id. id. de Piedrabuena.
En id. id. A D. José Verdú y Alfeert, id. id. de Cañete.
En id. id. A D. Tomás Priego y Gómez, id. id. de Priego.
En id. id. A. Luis Regalado Hernández, id. id. de Motilla 

del Palancar.
En id. id. A D. Antonio Miralles García, id. id. de Lá 

Union. i-
En id. id. A D. Pedro Godinez Loante,, id. id. de Caravaca.
En 80 id. Á D. José María de Dios Rodríguez, por oposi

ción, Notario de Aracena.
En id. id. A D. Juan Marín Fernandez, por id., Notario de 

Castro de i Rio.
En id. id. A D. Aquilino Adolfo Abete, por id., Notario de 

Alcalá del Rio.
En id. id. A D. Francisco Gómez Rpiz, por id., Notario de 

Bujalance.
En id. id. A D. Andrés Gil de Ledesma, pob id., Notario de 

Lebcija.
En id. id. A D. Manuel Perez de Arcos, como sustituto del 

Notario D. Gregorio Carrasco/y conforme A la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Toledo. c „ . . . ,

En id. id. A D. Francisco Jimecez Luengo, como sustituto 
del Notario D. Pedro Pedráza, y conforme á la citada disposi
ción, Escribano del Juagado de Trujillo.

Madrid 10 de Abril de 1880.—E1 Director general, Feliciano 
R. de Arel laño.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  d e H id r o g r a f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 15.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán, corregirse 

los planos, cartss y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Francia.

In s t r u c c io n e s  p a r a  l a  e n t r a d a  d e  lo s  b u q u e s  e n  To- 
l o n . (A. H. núm. 185/1.008. París 1879 ) El Prefecto ma
rítimo de la quinta circunscripción comunica las instruc
ciones siguientes:

Los buques que entren de arribada en Tolon deben, si 
se dirigen al fondeadero de Saint-Mandrier ó al de Creux- 
Saint-Georges, fondear al S. de ja  línea que une fa punta 
de la Vielle al faro flotante del muelle de Saint-Mandrier, 
al demorar esta luz lo más al N. 75° E.

Los que habiendo rebasado las pasas, desean fondear 
en el golfo del Lazareto, deberán mantenerse al O. de ía 
línea que une la punta de la Vielle á Ja torre de Balágüiér.

Y los que, por último, al entrar en el fondeadero ordi
nario, no se dirijan ni al fondeadero del puerto Marchand, 
ni al de la Seyne, deberán tomar el fondeadero del Egui- 
llete, manteniéndose al N. y al O. de la boya que señalad 
bajo de este nombre.

Las demoras son verdaderas.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2,130 y 237 
de la III.

MAR BÁLTICO.
Alem ania.

REMOCION DE LAS VALIZAS DE DIRECCION ENTRE MEMEL Y
S c h e v a r z o r t . (A. H. núm. 185/1.007. Paris 1879.) Las dos 
valizas de dirección situadas ai S. de Schwinsrücken, en
tre Memel y Schwarzort (Curisches Haff), han sido remo
vidas unos 400 metros en dirección al N/, y se hallan fon
deadas en la actualidad en la del S ^ l°4 0 ' E. y N. 21® 40' O. 
la una con la otra, guiando su^nfllacion á Ja  medianía 
del canal, en el que hay de 3 á 5f>,5 de agua.

Cartas números 648 da la sección I; y 713 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa occidental de Africa.

VALIZAS DE LA ENTRADA DEL RIO BoNNY (NUEVO CALA-
bar). A.H., núm. 185/1.009. París 1879.) Según aviso de 
M. Maigret, Teniente de navio Comandante del Boursaint, 
en Agosto de 1879 la boya del canal, ó sea boya exterior, 
de Ja entrada del rio Bonny, era cónica negra, carecía de 
globo, y tenía la marca F. V. Bonny,,en caractéres blancos.

La boya roja déla extremidad SO. del banco Baleur 
fué retirada con dos meses de antelación, debiendo ser re
puesta en su situación primitiva.

La boya NO. del banco Baleur no era ajedrezada sino 
negra tronco-cónica.

La boya negrá déí banco Rough-Corner y la valiza de 
la punta del mismo nombre ya no existen.

La demora es verdadera.

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 241 de la IV.
V a l iz a s  d e  l a  e n t r a d a  gd e l  r ió  d e l  v ie j o  Ca l a b a r . 

(A.H., núm. 185/1.010. París 1879.) Según aviso de M; de 
Máigret, Cob&andantf; del Boiirsaint, la-boya negra de la 
én#ada déi fio del fViejóCalabar estará unas 18 millas 
■álS. 17* 30' E. (íl la  primera boya rojá y en 8 metros de 
agua. _ . ■

Es preciso! ah entrar, llevar la derecha del canal, en 
cuya banda los bancos son de fango suelto, y en la opuesta 
de arena dura. _  £ - A

El flujo tira eu dirección de las rompientes que están 
al O; de la entrada. . .

La demora es verdadera.

Cartas húmeros 192 y 212 de la sección I; y 241, 248 y 744 
de la IV. : f /  /  i!

Isla d el F H iicípé. 4
E l e v a c io N íAb r o x im a d a  d e l  isl o t e  Oa r o c o  (C a r o c h a ) .  

(A. H.y núm. 485/4.011. París 1879.) M. de M aigret/ Co
mandante del Boursaint,/calcula la elevación aproximada 
del islote Carocq Ó Carópha, situado al S. de la isla del 
Príncipe, en 280 metros en vez de la de 17m ,3, observada 
ailtériormente. , . :

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 241 de lárlV.

S u p r e s ió n  d e l  d e p ó sit o  d e  c a r b ó n  d e  l a  b a h ía  d e  S a n  
A n t o n io . (A. H.y mtm. 185/1.012. París 1879.) Éste depó
sito ya no existe en la referida bahía de San Antonio. . .

Madrid 19 de Enero de 1 8 8 0 . = J u a n  R o m e r o /

MINISTERIO DE HACIENDA.

In tervención  gen era l de la  A dm inistración  
d el Estado.

Bi e n e s  d e  p r o p io s  y  p r o v i n c i a l e s .— v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
A L 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NÚMERO 1.703. 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 8 0  p o r  1 0 0  d é  bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde él 2 de Octubre de 1858 en adelante /q u e  
examinadas y aprobadas por esta Intervención general s& re
miten á la Dirección general de la  Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8. de la ley de 1 de 
Abril de 1 8 5 9 \ emita inscripciones nominales con renta de 3  
por 100 anual á favor de las Corporaciones que a continuacion 
se expresan. '  ̂ ?

NÚMERO ■ • MES Y AÑO
de CORPORACIONES. á que perteneces ehJ

6rdea. '  - - ; las relaciones  ̂ Ptas. Ds.

PROVINCIA DE CÓRDOBA. r ^  >r ^ ‘ ‘

191998 Ayuntamiento de Hi-* ■*. •'
nojosa ..............  Julio 1870. „. . .  ¿. 58*40

1 9 1 9 9 9  Idem de i d . . . , . ; .......  Oétuhre i d . . . . . .  2 0 0 2 0
192000 Idem de id» ¡ . . . .  Noviembre id .. .; 206^20
1 9 2 0 0 1  ídem de id................... Enero 1 8 7 1 ............... 12 5 ?6 0
192002 Idem de i d . . . . . . : . . . .  Marzo id.. . . . . . .  64
192003 Idem de id. .  ¿. . . . . . . .  Junio id:...........  58*40
192004 Idem de id. w v;w¿. . . .  Octubre i d . . . . . .  40íJ*40
192005 Idem de id . . . . . . . . . . .  D.iciqihbre i d . . . .  66*40
192006 Idem de i d . / . . . . . . . . .  Enero 1872. . . . . .  59*20
1 9 2 0 0 7  Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id   64
1 9 2 0 0 8  Idem de i d . . . . .  * . . . . .  Mayo id . . . . . . . .  58*40
192009 Idem de id.». . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  400‘40
192010 Idem de i d . . . . .  . . . .  Enero 1873. . . . . .  189*60
192011 Idem de id.¿i. .ur. .  . . .  Junio i d i  ¡58f40
1 9 2 0 1 2  Idem de id. . . . . ; . . . . .  Octubre id   ' 4 0 0 4 0
192013 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  r 189*60
1 9 2 0 1 4  Idem de i d . . . . . . .  . . . .  Mayo 1 8 7 4 . .  . . . v .  58*40
192015 Idem de i d . . i . . . . . . . .  iOctubre id . . . . . .  200*20,
192016 Idem de id. v. . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  2G0Í2Q
192017 Idem de id. . . . . . . . . . .  Di ciembre id. . . .  59*20
192018 Idem de id. Eneró 1 8 7 5 . 6 6 * 4 0
19|ÍQi9MIdem de i d . . . s . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . .  64 >
192020 Idem de id............ . Junio id. . . . . . . .  58*40
1920Í1 Idem de id .   Noviembre i d . . .  400*40
1 9 2 0 2 2  Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id. . . .  125*60
192028 Idem de id .    Enero 1876. . . . . .  6 4
192024 Idem de i d . . . ............. Mayo id.». . . . . . .  58*40

✓
PROVINCIA DE LÉRIDA. > :

192025 Ayuntamiento de Sol- ?
s o n a . . . . . . . .............. Julio 1870............ 246*82

192026 Idem de i d , . .  . . . . . . . .  Junio 1871 . . . . . .  46*82
192027 Idem de Tórdera...... Diciembre id. . . .  626‘87

PROVINCIA DE MADRID. r j : /

192028 Ayuntamiento de Col
menar de Arroyo... Júlio 1870, . . . . .  ¡210*20

192029 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id. . . . . .  51440
192030 Idem de id. . . . . . . . . .  /  Diciembre i d. . . .  41*60

* .
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HÚMERO
d e

ó r d e n .

* T ÁNÚ
CORPORACIONES. ¿ que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTI
en

Ps. Cénts.

498031

498038
498033

*9%034
198035
498036
498037
498038
498039 
492040 
498041 
488048
498043
498044
498045

Idem de D ^g^gQ  ¿e 
ArribL , . . . . . . . . . . . .  Agosto 4870 .6 . . .

de I d . .................... Abril 4874 . . . .
luérh de Daganzo de

Abajo. ........................  Marzo i d . . . . . . . .
Idem de Majadahonda. Agosto 4870 .
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . ,  .
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 4874........ .
ídem  de id ............. .. Abril i d . . ......... y .
Idem de Peralejo . *. *. Octubre 4870. . .  y 
Idem de Y&ldemorillo. Idem id.¿. . . . . . . .
Idem de Valdeolm osv. Setiembre id -----
Idem de Yaldileéhá . . .  Octubre id ........... .
Idem de id ; ; . . . ;  i E neróT 871. . . . . .
Idem de id , y . ............. .. Abril id. . . . . . . . .
Idem de Venturada . . .  Agosto 4870 . . . . .

; Idenyde id5*; . . » .  Setiembre id* , . ,

PROVINCIA DE PALENCIA

2.98^66 
159*40

2.040 
4.874*90 

6054  
180-20 

85*20 
1.425 

240 
30*20 

2.218*74 ¿ 
283

' 45*96 
498*4 0 : 

1.034*20

498046 Ayuntamiento de A r- ¿
royo__ . . . . . . . . . . .  Febrero 4878...Y ¿ 338

498047 Idem de id . ........... Noviembre 4873. 451‘80
T98048 Idem..de i d . . . . . . . . . . .  ;;Agosto 4 8 7 6 ^ ... ;;8.045‘47'
Í9Í049 Idem de Barrios de .la" ....  ' ' ... ¡

Vega................. ..... Noviembre 1870. , 154^80
j498050 Idem de i d . Diciembre i d . . . .  u ; 180
-49^051 Idem de id ................ñV Eneró'1871.......... 146*10
498058 Idem de i d . . . .............. Abril id ., . .  .-...é  454^80

Í498053 Idem de id .................... Mayo id.. . . . . . . .  446‘40:
498054 Idem de id ................. . Enero 4878.......... 480 ... f
198055 Idem de id ............... -Marzo 4873..-,... , 808 ;
192C56 Idem de id ................. . Enero 1875....... .. 961‘60

. 198037 Idem de id ................... Julio .1876.. . . , . .  400
198Ó58 Idem de id ; . . ;  . . . '  Noviembre Id . . .  "964‘?0|
198059 Idem de id ...................  Enero 4877........ .. 480‘60i
198060 Idem de Bastillo del ,

Páramo............... J . Julio 1 8 7 0 ....... 166l80l
Í98064 ídem de id . ................  Setiembre id*. . .  158*80'

-19806^ Idem de id ................ Octubre idr. . . . . .  185  ̂ >
iC98Q63 Idem de id . . '.............. Noviembre id. . . .  764‘80
198064 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  644*60

^$¿065 . Idem de id ...................  Mayo 1874..........  ,<#76*80
Í9#066 Idem de id .. . . . . . . . . . .  Julio i d . ........... . ’ w183‘40
198067 Idem de id ...................  Agosto id... . . . . .  40*60-
198068 Idem de id . . . . ------ -- Octubre i d ........ . 504‘60'

,198069- de id¿ (adicional). Idem id...............  < 1S9;80!
1980 0 Idem cíe id ...... ......... .. Diciembre id . . . .  320*60

p498074 ídem de-id,............... Enero 4878..................601*60!
. 498072 Idem de id ............... .... Febrero i d ........  857*60
198073 Idem de id . . . . ; ..........  Mayo id........... .. 140*60:
192074 Idem dé id . ..................  Noviembre id .. , . 218*20
192075 Idem de id . ................  Diciembre¡ i d , ,-48*20
192076 Idem de id ...................  Junio 1874..........  108*20*
192077 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Setiembre id........ 185*49'
192078 Idem de id ...................  Marzo 4875..* . .  93*06
492079 Idem de id . . . . . .  y .. . . . Junio id ; . ñ . . . . .  86*90
192089 Idem de id ............... Setiembre i d , . . .  336*72
492081 Idem de i 1...................  Octubre id ..........  135'60
192082 Idem de i d . . D i c i e m b r e  4876.. 30
192083 Idem de Dustillo del v e  ̂ j

Páramo, Carrion y
Cervatos deja Cueza. Idem 1875. . . . . .  3.904

192084 Idera de Büstillos de la , , ; ^
V ega................. ; Octubre 4870 .... 274*20í

492085 Idem de id ............ y -Enero 4874.........  430*20)
192086 Idem de id ............. Julio id-----. . . . .  274*20*

-4^208.7:/To-em 4e id ..................... Diciembre id. ,u •ti >;
sdWC88r Idem de id .................... Mayo,1872 ¡ y .  - ^876*20¡
%102O^9,, Idem de id . . .  ,y . . . . . .  Diciembre -id. ¿ r 1 160 1
192090 Idem de i d , . .......... .. Idem 4 8 7 3 . . ¿ iffl
492091., Idem-do Bastillo, Car-  ̂ |

í i  rion y Cervatos de la»  ̂ , i,, !
e , Cueza......................... Febrero 4877___ 4096 í
a+92098 Idem de C i s n e r o s A g o s t o  4870........  343 22Í

192093 Idem dé id .................... Enero 4871.. ^  ? • . 80 1
192094 Idem de id ........ ...........  Diciembre i d . . . .  162

E nero4872.*..;* *' LO" í 
áS?Q8P Ídí rr^d 3,d.* Noviembre i d . . .  j 
198097 Id#ní £ ¿$L * * * i . . . . .  >Diciembre id . . . .  49*50;
192098 Idem de d * i.* ............ Setiembre 4873.«, ^14*251

m i  ú e id. . . .  7 ; . .  y; Ocíübre id ........7 '  80 v ' -
492100 ídem de id ...... ...........v., M^rzo 4 8 7 6 , 147‘97fi
192101 Idem de Fresno del Rio. íunío"4875 . . . . . .  477*98)
492102 leum de id .................JulioiAGTG.............. .. 186í72;

01^403 Idem d^ i d.................. Agosto 1877.... ̂  186*781
Ü$9$J04 Idem de Fromistay___ Enero ,4872;-. ¿. , 64*32-
I)t92£05 Idem de id................. . Junio i d * . 39*80;
0^98406 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre 4873;..- .-4^*80!

m i0 7  hjem de id ...................  Mayo 4875..........  2.459Í501
0192408 Lkm de Guaza............ Marzo 4874___, 56^94
I)t92iü9 ídem de id*-..................  Idem 4872............ 34*68

Ahfil de 1880,« E l  Interventor general, P. V.,1 
IM oro Cabaña. f , ,. , ^  ,

 Junta de la  Deuda pública.
C o n s ig u ie n te  á  lo  dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855,  
4a Junta na, acordado que la subasta de créditos dé la Deuda 
del Tesoro procedente del TersonaLse verifique en el despacho1 
Le la p residenc ia^80 del presente mes, á la una de la táhde.
■ ■ -Da cantidad qué-sedfpstina,para la compra de estos créditos 

3 es Aa\ de iuU. ^ ‘Gbpesetas; dozava parte de la suma de IvBSGLfDOOl 
pesetas eonsi^nadas paraia amortización de esta clase dé Déüda 

^ en d  presupuesto vjgehték : , . , , . 4 • ' \
v ' j ■-Las personas qué deseéh interesarse en la subasta dédosf 

£&presaa os electos podrán.verificar lo con sujeción á laS reblad 
•informalidades siguientes: ‘ • f

p. ^fis proposiciones que se presenten,han de extenderse pre-‘ 
cisaroente en las hojas que con arreglo al modelo que ácoñti-í 
nuaci o h  se inserta se hallan de venta en Ja portería del ediíi-! 
ció que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mavor, é im
porte de los títulos que los proponentes sé comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja;sólo ha de contener 

• unaproposicioir,
-  Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 1858, Jos que sé interesen en esta subasta deben cons
tituir previamente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, 1 as que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo e í depósito 
ei interesado que no veriñqu#iá entrega dé los valores ofreci

dos dentro d4̂  i$g 0 ¿ias siguientes al en que se publique f 
en la Gaceta de Madrid la adjudicación que se haga á su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas Oficinas en los dias 88 y 29 del corriente mes, de once á 
dos de la tarde. En los mismos dias, de once á cuatro, podrán 
los interesados entregar los pliegos en la Secretaría de la 
Dirección, y el dia de la subasta, de once á doce de la ma
ñana;-pasada esta hora, la entrega se ñará al limo. Sr, Presi
dente de la Junta ántes de empezar la lectura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Tunta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mels an
terior á que se hubieren cotizado, según* se previene en la 
órden del Gobierno de la República dec28 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito. . • /

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se -leerá también el pliego en que la Junta 
haya..consignado el precio tipo á que. lian .de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego-las que , sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á  mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre -las de precios más bajos. .  ̂ -  *

8." En igualdad de precios, se dará.la preferencia á las de 
; menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todáá las suscritas 
por un mismo interesado.

3.°’ Cuando se llénela cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este, caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la-,suma en cuestión, por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes; , ^

47 Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad deí remate. : ;

Y 5.® En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en. metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que,cor
responda; quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 

•• párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Emi
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por su
basta,»j la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden cor
relativo de menor á  mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de,estas qiue hayan sido desechadas por defectuosas y de las 
que no se admitan por estir cubierta la subasta con otras 
más beqehq^sp7;pj|r:|. .̂í. Tesoro podrán recoger de la Tesore
ría de la Dirección, desdé el dia siguiente al en que se pu
blique en.la Gaceta el resultado de la subasta, los depósitos 
que hubieren constituido para tomar parte en la misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de^Ábifil he £880;=®! Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se. compromete á entregar en la Dirección : 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en los documentos da;la ¡Deuda del Personal cuyo
pormenor se expresa á continuación ,, al cambio de pese-;

;¿ééntMos por 400, óeho dias después def en que se{ 
inserte en la Gaceta dtj Madrid él resultad ó de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. ; SERIES. . NUMERACION; IMPORTE.

Madrid........

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
.ja una ymicdiade la  tarde, en el despacho de la Presidencia, la.j 
slibaáia de TáDeúda del Tesoro procedente del Material, respec
tiva ál présente mes.
* La cantidad que se destina para la adquisición de dichos¿ 

efectos es la de 5.208*33 pesetas , dozava parte de- la suma de 
62.500 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de? que* ern 
pago de las adjudicaciones que Se hagan sólo.ise admitirán bi-:¡ 
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre-' 
sentacion á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda. - .-y /^

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pu
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después, 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dá¥&iá preferencia á las de menores cantidades; en la-inteli
gencia dé que |jara este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado. , . ,

Guando se llene la cantidad de la- subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
Se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó pór sor- 

á voluntad de los proponentes. • : ¿

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y  por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en ésta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.® En los dias 88 y 89 del actual, de once á dos de la tarde, 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los deppsitos en la proporción del d por d00 en metálico 
del valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar. En los referidos dias, de once á cuatro de la tarde» 
se admitirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y 
el 30, dia de la subasta, de once á doce de su mañana; pasada 
esta hora, la.entrega se efectuará al limo. Sr..Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta ántes de dar principio á la 
lectura de los pliegos, acompdhando á las proposicioaes los 
documentos de lqs depósitos respectivos.

2.* Se formalizarán tantos.:depósitos cuantos sean los plie
gos «que lós licitadores presenten. ' -

3 /  En el sobre de cada píiego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del propopente y el número de la carta de 
pago a que corresponda.

4.* Estos pliegos de entregarán poi* los interesados en el 
acto de , constituirse < .■? Juríta, á l . Presidente fie la misma,
acompañando á la proposición la carta de pago respectiva, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una Tez abiertos los pliegos, de comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, ^desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por óftfos interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el inipprte nominal de alguna proposición ex
céda dél correspondiente al dépósito qué para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que correspónda, .quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito. v ,

Estos depósitos se de volverán ó tendrán en ciient a altiem 
po de entregar a los liá!ta&cf§S ■ ef ̂ 'feéió ñk  ̂ la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro sigúiíhtes al en que se pu
blique en la Gacdt^ de cJj re yUado de la,,subasta per
derá dicho ^depósito y  tábtóléi^' e$€tenefénó>i"!»' áájudicacion.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 84 de Junio 
de 4857, se advierte a l,púb]ic9:

1.® Que en todas las ^rópóéicíohes^qtiié se presenten ha de 
exprqsarqe la qerie^muinerqQionipor Ardeq correlativo de me
nor á mayor, é importé de los títulos que los proponen tes se 
comprometen á entregar, en la  forma que aparece de! modelo 
que á continuación se inserta.. . . ,

8.® Que todas estas proposiciones han,de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda. . - ’ , ‘ ^

3.® Qué cada lioja solo ha de contener una proposición.
4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que sé detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en k s  cuales se estampará la numera cion délas 
mismas por órden eorrelativó 3e menor á mayor.

Y 5.® Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la- subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán •recoger de Ja Tesorería de la Dirección desda 
el dia siguiente aj en que se publique en la Gaceta el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte én iâ  su basta. . -

, Lo qpe se aiiuqqia público parfi su conocimiento.
Madrid 15 dé Abril de Í88Ó.==El Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=Y.° B.*=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas. . > v j  K

Modelo de proposición.
El que suscrioe se compromete A entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro dpj^ jalase ► ? pormenor se expresa
á continuación, al cambio de.’Vr.Vy.’. . . .  céntimos por 100, 
ocho dias despueí del en que-se inserte en la,, s:Gaceta de Ma
drid el resuldádÓ dekj* ^uba^tá dé*díchá é k ie  Se créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deutla. . . .

TÍTULOS.- ' UERIES, NUMERACION IMPORTE.

'. 3 o ;J*'. .t o j ‘;:

• -i,:.; ' ¡ i ; , . ■! 1 1 " "I’ I-

Madí l t e r m i A  ■ .

 MINISTERIO DE FOMENTOSociedad Económica Matritense.
Aprobados lqs nuevos estatutos y  reglamento de la Socie

dad, pFocede lá forrnécidn' inmediata de lás1 dos Seccioiies da 
^terestsuijqráks; é Intrrcsegi imteia^e^iesta^ por di
chas conétituciorjes. '

En su virtud, y por acuerdo de la Sociedad, se procederá el 
dia 17 del actual á la elecc^Óñ'dB lb^cirgÓS de un Presidente, 
dos Vicepresidentes; y deq Seoreítarios;para cada una de di
chas Secciones^ cuya elección empezará á las nueve de 3a no
che y se cerrará á Jás'díez de íá'mishia.

Lo que se avisa á los señores socios á fin dé que se sirvan 
asistir.

f Madrid 44 de Abril de 488Ó.=E1 Secretario primero, Luis 
María de Tró y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala el trigósiixjo dia, é contar de~de el siguiente al en que- se 
inserte el presénte anuncio en la G a c e t a  de M a d r id ,  á las tres
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de la tarde, para la adjudicación en pública * subasta de las 
obras de fábrica del camino vacinal que de la carretera de ter
cer orden de Sities á Igualada enlaza las p o b la c ió n d e  Pía 
del Panadés, Terrasola y. Lavid, b-jo el tipo de 31.945 pese
tas 99 céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará' en esta ciudad y palacio de la Di
putación, en los términos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 4858, ante el Excmo. é ILmo, Sr. Presidente de Ja 
misma, ó sd que haga sus veces, con asistencia del Director 
provincial ele caminos vecinales y del Notario , que autorizará 
el acto. . . ■

Ei presupuesto, planos y pliego de condiciones facultativas 
se bailarán de manifiesto eñ la Sección de Fomento de la Secre
taría de la Diputación hasta la una de la tarde del dia de la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente aisiguienta.modelo,.enpapel del sello li.*, 
acompañando la carta de .pago del depósito provisional de que 
trata ia primera de las condiciones particulares,' y la cédula 
personal.

Los, pliegos cerrados podrán depositarse desde los 45 días 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado par,a la 
misma en la Secretaría de la Diputación, También podrán 
entregarse en el/mismo acto de la subasta durante su primera 
media hora; pasada la caal el Presidente declarará terminado 
el acto, para la admisión, y que se procede al remate. %

En ei caso de resuitar dos ó más proposiciopes^ iguales, se 
abrirá en el acto del remate, por espacio de 45 minutos, lici
tación entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor 
postor, no pudiendo bajar en este caso las mejoras de 85 pe
setas una.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales, de obras públicas,  han de regir en 
¿a subasta de las de fábrica del camino vecinal que de la carre
tera de tercer orden de -SUges-á Igualada enlaza-las poblacio
nes de Plá del Panadee,  Terrasola y Lavid .

4.* Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré- 
viamente en la Depositaría dé fohdós provinciales hasta1 la 
una de la tarde del dia que tenga lugar la subasta, él 5 por 
100 de dicho presupuesto.

8* Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación 
del rematé el contratista otorgará la escritura correspondiente, 
y aumentará el depósito provisional hasta el 40 por 100 de 'a 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio,, para 
garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá-comenzar Jas-obras precisamente 
dentro de 3V>a 40 dias siguientes eil dé' la otorgacion de la es
critura, debiendo quedar terminadas en el plazo dé cuatro 
meses.- v

4.a Se acreditará mensual mente'al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de Jas 
certificaciones expedidas por el Director de caminos vecinales 
de la provincia. E! abono se hará sin descuento álguno per la 
Depositaría de la Diputación.

5.a El contratista ■ se sujetará en la construcción de, las 
obras a las condiciones facultativas y  económicas," planosr1 y 
presupuestó,1 conformándose en el órden y distribución de los 
trabajos á las prevenciones que le haga el Director.

6.a El contratista, como la Administración, quedáraB Siije
tos á las condiciones generales paralas subastas de obr>spú
blicas y á todas las disposiciones administrativás vigentes, 
haciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastes de escritura, 
los demás análogos y los de la inserción del anuncio déla su
basta y del presente pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a -  
dkid; debiendo el contratista justificar el pago del importe de 
la indicada inserción ántes de serle entregada la copia de la 
escritura que ha de formalizarse para ei cumplimiento del 
contrato;

Barcelona 9 de Abril de 4880.=E1 Presidente, José Vila- 
seca y Mógas.=El Secretario, Teodoro Llavailol.

>  . * .  Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la E^cma. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pübÍ|c%J5ubja.a.t .̂4  ̂ obras de fábriqa del camino ve
cinal que 'carretera'dé tercer órden de Sitges á Igualada 
enlaza las poblaciones de Plá del,Panadés, Terrasola y Lavid, 
bien penetrado del presupuesto, planos y .pliego de condicio
nes faciütáti Vas y particulares, se compromete á tomar á su 
cargo. Li;*jecacion. del servicio, por la  can tíd ad d e ... *. (Aquí 
la proposicieu que sg:h¡aga,(e sc rih ien d Q t^n ..p rec isam en te  
3a cantidad por la ,que se .comprypiete ápjViíutarlp;*..advirti.eji
do que será desechada'toda proposición en la qm  no- se de
termine así la cantidad.)

' (Fecha y firma del propínente.) '

A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l  de F o m e n to  -de C ádiz.
Negociado de Montes.

El día 89 del actual, y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar simultáneamente en este Gobierno civil, y ante la 
Alcaldía d8 Alcalá cié los Gazules, subasta pública para la ena
jenación de ua aprovechamiento leñoso en los montes deno
minados Zarza y Jola, de ios Propios de aquella ciudad, cuyos 
productos han sido tasados en 9.700 pesetas.

La sub«sta se verificará per pliegos cerrados, ajustados al 
modelo que á continuación se inserta, y con estricta sujeción 
á l&s condiciones facuitátivas y económicas que han sido apro
badas y so hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil y Secretaría del Ayuntamiento de la refe
rida ciudad.

Loque se arenada en este periódico oficial para conoci
miento de1 público.

Cádiz 7 de Abril de 4880.=¿=E1 Gobernador, J. Nuñez de 
Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 7 del actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la subasta da un aprovechamiento leñoso en Jos 
montes de Zarza y Jola, de Alcalá de los Gazules, se compro
mete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. .1 . • ' ’

(Aquí i a preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, y expresando escrita,en letra la cantidad por la 
que se compromete el proponente á la ejecución del aprove
chamiento.) • ■

Comandancia de Carabineros de Mallorca.
D. Manuel Martínez de la ..-Cuesta- y Pérez Dávila, Coronel 

de Ejército, Teniente Coronel primeréete*.de la Comandancia 
de esta provincia. V "
w Hagb saber eh día áfr del táM  piróximó d t  Abril, S, 1SS

once de su mañana, se celebrará en la oficina de la misma, sita 
en Ja calle de San Jaime, núm. 41, la subasta para la cons
trucción del vestuario que pudieran necesitar los individuos 
de eiia, bajo las condiciones siguientes:

4.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el dia en que se digna aprobarla el Excmo. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con £4 horas de anticipación,*cuando ménós, de Ja designada 
para ia subasta; en la inteligencia - de que no serán admitidas 
después, cualquiera que sea la razón de! retraso, y sescómpa- 
ñkfim á cada proposición las muestras de paño, bayetas, for
res y demás, correspondientes á las respectivas prendas, te
niendo las de tejidos 28 centímetros era cuadro.

3 / No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para cada' una de las prendas que constituyen 
el vestuario, así como las en que se haga rebaja desproporcio
nada en las que se tiene escaso consumo; siendo, por lo tanto, 
ficticia la economía y ventaja que resulta al individuo..

Ptas. Cénts.
j  Prendas de infantería* ~  T  " r

Levita         28‘50 -
Cifra de mctñl para el cuello..  .............     0*50
Capote ruso con capucha  ..........................% 3625
Pantalón azul tina     .....................  46*50
Am ericana.............................................................'.. 2250
Gorra ^ 50
Polainas de paño  .................................... 5  ̂ ;

Prendas de marina .

C ap o te ....................    36*25
Chaqueta- de gala azul.-.  ............. 42 50
Bluisa azul tin a .      . . . . . . . .  • 3:50
Blusa de tela...................      5*5%,
Pantalón de tela.  .............. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .  5
G orro ........................................ .......  . .....  .. 2
Pantalón sin franja azul t in a .. . . . . . . . . . . . . . . . .  45*23 "
Faj a. *. . ; ___ : . v . . a - __ riá- ' 250

4.a Los tipos dé todas láé prendas que han de servir de basé 
en ésta contrata estarán de manifiesto en la Inspección gehé- 
ral, en esta Comandancia y en todas la demás del Cuerpo. ,

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo, Sr. ld s r; 
pecíor gen 'ral del Cuerpo, aquel á quien le haya sido' ad 
judicada depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal de esta 
provincia la cantidad da 4.000 pesetas y el talón que se le ex
pida en la de esta Comandancia, como garantía del eómpÉro- 
O-iiso que adquiere. J

6 /  .Las prendas serán á Ja medida dejos-,que han de u sa r- . 
las, y'su'admisión tendrá Jugar .por.la Junta ravisora^quq $1 
efecto so constituirá, la cual desechará éa el seto, y sin apéla- 
cíoj, las qiie ño considere arregladas en calidad y confección 
á los tipos sellados por la Inspección, siendo de cuenta :dél 
contratista los gastos que se originen hasta su -definitiva ad- 
niision, que será cuando los Capitanes participen estar .confor
mes á las medidas respectivas.

7 * El pago tendrá lugar precisamente en oficina dé la 
Comandancia, una vez declarada. Ja admisión de los efectos, 
conforme á lo marcado en Ja condición anterior.

8.a El'contratista tendrá un representante en esta capital, 
con quien la Comandancia pueda. entenderse para todos los 
efectos de 3a contrata, tomar las medidas á los individuos, y 
arreglar las prendas que resulten defectuosas; en el supuesto 
de que no se tendrán por admitidas l&s que no estén perfecta
mente acomodadas al que ha de usarlas, por más que en su 
calidad y confección parezcan aceptables. Además tendrá siem
pre'un repuesto de 42 vestuarios completos de diferentes tallas 
para proveer á los nuevos reemplazos ó cualquiera otra even
tualidad.

9.a Si dicho contratista retrasase le entrega de las prendas, 
ó no las presentase arregladas á los tipos, la primera vez le 
serán devueltas para que se construyan nuevamente, y .lá se
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentimiento del Excmo. Sí. Inspector 
general del Cuerpo, á quien se dará ■■ parte* de la falta que 
óéurra.

Palma 31 de Marzo de 4880.=Manuel Martínez de la Cuesta.
Modelo de proposición.

D   vecino de , se compromete á construir para
la Comandancia de Carabineros de Mallorca las prendan do 
vestuario que necesite la misma en el término de dos años,: 
por los precios siguientes.. . . .  (Se consignará el de cada pren
da separadamente.)

(Fecha y firma.)

J u n ta  d io cesan a  
de c o n s tru cc ió n  y  re p a ra c ió n  de tem p lo s  y  ed ific ios 

ec lesiásticos d e  Aatóirga.
En virtud de lo dispuesto por diferentes Reales órdenes 

de 31 de Marzo último, se ha señalado el dia 40 del próximo 
mes de Mcyo, á la hora de las once c*e la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras: primero, de repara
ción del convento de Bernardas de San Miguelde las Dueñas; 
segundo, de reparación del templo de Foreadela, y tercero, de 
reparación igualmente del templo de-Sobrado de Tribes; bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante el primero i a 
cantidad de 5.965 57 pesetas; él segundo la de 2.293‘64, y el 
tercero la de 40.799*56.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en !a Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa de ios res
pectivos proyectos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción, ai adjunto modelo; debiendo consig
narse pré viamente como garantía para tornar parte en cada 
una de las tres subastas indicadas la cantidad de 298*27 peser 
tas para ia de reparación del convento de San Miguel de las 
Dueñas; la de 414 63 para la del templo de Foreadela,y  la 
de.539*97 para le. reparación del templo de Sobrado de Tribes; 
cuya consignación se hará en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876.- A cada pliego de proposición deberá^ acompañar^ el 
documento que acredite haber verificado el depósito respectivo 
dej modo que previene dicha instrucción.

; Astorga 42 de Abril de 4880.=Por acuerdo de la Junta, 
Francisco Rubio, Secretario;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 42 de Abril último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obr^s def . . . .  (aquí se4expresan

que cada uñó quiéra:Tomar), sé compromete tá tomar .a' su 
cargo la construcción da Tas mismas, con estricta sújcoiott á

los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio 
para cada una de las obras referidas; advírtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometa el proponente á la ejecución de las mis
mas obras.

A d m in is trac io n  d el C o rreo  C e n tra l ,
SECCION DE LISTA,

Garios detenidas'por falta de franqueo en el dia 14 de Abrih
Néúw 239 Antonio Corona.—Miengo.

240 Antonio Suai’éz.—Bs,isana.
241 Antonio Gayón.—Santander.
242 Diego Rodrigues.—Manzanares.
243 Eladio; H era— Navas del Rey.

; 244 Josefa M. Isasi.—Bilbao. * ,
245 Justo Sanz.—Toledo.
246 José Tero!.—Móntete.
247 Joaquín Vicen.—Soria.

¡ 248 JuanaArjona;—Tendida.
249 Lope Serrano.—CabezaMe Mora.

; 250 1íanU^l,SálaS;--'Zar'á:gozíi."*
254 -'Migúéí M atot& ^M uñópe^ 

j .,.252 Ramón Fernandez.---PeñarrÚbiá; 1
j 253 ftamon Arroyo.—Cartagena,
i 254 Tomás'Ártáza.—Bérmeo.
Madrid 45 de Abril de Í880.^E1 Administrador, Martin 

Botella.

G a b i n e t e C e n t r a l  de Telégrafos,
' M a e im  ie  h s  telegramas qm no han podido ser 

¡ o  entregados A los destinatarios*

 ̂ 'Í)IA 45. ■ .
jw m M M p miM —TTmninmrTTrTi—r - m r n r r — —- i i . i ■mwi «ir  m u  mi  mi r n -----------    '--------

ffctacióm de orígea. v - . — Domicilio.® dsl destinatario;

Arévalo. . . . . . . . .  Jorge Éoutalvo.. . .  Magdalena\  34, se
gundo.'* > ;

Cádiz.. . . . . . . . . .  Ezpíleta      Pueblaj 20.
Jseft. . . . . . . . . . . . . .  Antonio O r t e g a A l c a l á ,  4 0, principal

; izquierda.
San Sebastian. . .  Isaac L eón.. . . . . . .  Sin señas. >
Sevillá... . . . . . . .  Bósslér SevilJe Or«

c a n o ... . . . . .  Barquillo, 4

Madrid 45 de’Abril-de 1880.=»E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Comisaría de Guerra dé Barcelona.
El Comisario de Guerra, Inspector de üténsiliós de esta 

plaza, hace saber que no habiendo producido resultado la su
basta intentada para contratar por un año la extracción de 
materias fecales de los pozos negros ó depósitos, recipientes, 
cloacas, conductos y excusados de los edificios militares de esta 
plaza, se convoca en virtud de lo ordenado por el Excelentísi
mo Sr. Intendente de Ejército de este distrito con fecha 8 del 
actual, á una pública segunda licitación,’ que tendrá lugar en 
esta Comisaría, establecida en el piso principal del cuartel del 
Buen Suceso, á l&s once de la mañana del dia 20 de Mayo 
próximo, en cuyo punto se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio límite.

Las personas que quieran tomar parte en ©lia deberán 
acompañar á su proposición el talón de depósito de 75 pesetas . 
hecho en la Admlnistíacion econóMicá dé ésta provlneia. 

Barcelona 10 de Abril de 4880.==M&nuel Valdivielso.
i ;  -  ’  Modelo de proposición. > -

í). F. de T., yecinó d e .. . . . ,  habitante en la cálle de. . . . .,
número   enterado dél anuncio convocando licitadores á ía
segunda subasta para contratar por un año, y prorog&ble por 
dos meses más si asi conviniese á la Administracihp militar, . 
lá extracción &  materias fecales de los pozos negros ,ó. depÓ-r 
sitos; recipientes,uloác&s, conducios de aguas sucias-y exqqsa-- 
dos de todos los edificios militares de esta p l t ó a . I h q j Y • 
tes y  los que se habiliten por el ramo de guerraidur4nte^(fiio 
período, y  de las condiciones á que debe suĵ eiarsê  ̂e} coptráto, 
sé Compromete y obliga á su cumplimiento A los precios si
guientes:

Por cada portadora de tanta  cábidá dé ni atería, fecal que sé 
extraiga de las cloacas (tantas pesetas y céntimo?; m  letra). ■

Y para lo cuál ácompariáUomo garantía el depósito de 75 
pesetas prevenido en iá condición 2.a del referido pliego, según 
aparece del talón adjuntó; . ' ;

' (Fecha y firma del liéitador»)

: : T n s t i t u t o  p r o v i n c i a l  d o  seg u n d a  © r i s e ñ a n z a : ;  N . : , ^  
.  d e  B a r c e l o n a .

T R IB Ú N A L  DJS OPOSICIONES

á una píaza de Á iM lia r  del Institiáo de Barcelona.
Los opositores 4, lá-"plaza de Auxiliar de la Sección de 

Ciencias naturales y ;. físico-químicas , de dicho Instituto se 
presentarán el día 26 dél corriente, á las cinco de lá fardé, an 
la sala doctoral de la Univerddad literaria de esta, capital, 
park dar principio á Tos ejercicios y proceder al sorteo de las 
trincas. ;  . ■*..' ■. ' ,

Lo qué en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40 dei 
reglamento de 2 de Abril de 4875 sé anUücia para,conocimien
to de los interesados. \

Barcelcma 40 do Abril de 4880.=E1 Presidente del Tiúbu- 
nal, Fra»cisco.Donet y BonfiU.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El dia 45 del actual dará, principio l& mauiñmion de los ar

bitrios municipales sobro c&nalonos y carimajes de lujo y ca
ballerías. ; 4 ; „ ,

Los recaudadores que han de llevarla á efecto, cuyos nom- 
biys, señas de su ttoniiqi2d;i - h i ^ ’a^ exp¡resar<uit
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tienen la obligación de, presentarse en el de los particulares 
que se hallan sujetos al pago de aquellos, una sola vez, para 
hacer electivas las cuotas correspondientes; pudiendo estos sa
tisfacerlas, bien á la presentación de los recibos, ó en el do
micilio del recaudador, hasta el £0 del próximo mes de Mayo, 
fecha en que serán devueltos á la Sección adm inistrativa de la 
Secretaría, publicándose en el Diario oficial de Avisos una lista 
de los individuos que hayan dejado de abonarlas; en la inteli
gencia que de no verificarlo en dicha oficina en el término im- 
prorcg&ble de ocho dias, contados desde la fecha de la publi
cación, se procederá contra los morosos por la via de apremio 
con les recargos consiguientes.

Distritos de Palacio y Centro.—D. Leopoldo Argos, Hum i
lladero ®, segundo; despacha de cinco a siete tarde.

Congreso y Hospital.—D. Antonio Paz, Colegiata,®, tercero; 
de cinco á  siete tarde.

Bueoavista, Audiencia y Latm a.—D. Márcos de Olasolo, 
Barrí * Nuevo, 10, principal interior; de doce á dosJiárde.

U n i  versidad, Hospicio é Inclusa.—D. Diego Ibañez, Cava de 
San Miguel, 11, tercero izquierda, de doce á dos tardé.

Madrid 13 de Abril de 1880.=E.I Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros y Viudo del Villar. —1

Ls Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el dia 17 del corriente, á las 
dos 'de su tarde, á fin de, ocuparse de la designación por sorteo 
de los diez asociados que han de firmar el censo electoral, de 
.los proyectos de presupuestos adicionales, del interior y del 
ensanche, al ejercicio de 1878 á 1879, de los ordinarios para>el 
año económico de 1880 á 1881, del extraordinario al del ejer
cicio actual y del arreglo del empréstito de 1868; siendo esta 
segunda convocatoria con sujeción á Jo dispuesto en el a r 
tículo 1^9 de Ja le y ;M !

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 45 de Abril de 1880.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. 1 ’ ' ' " ’

Este Exorno. A yuntam iento ha acordado, sacar á pública 
subasta por pujas á la llana la  recaudación del arbitrio  que á 
beneficio del primer asilo de San Beriiardino está establecido 
como éprecho de pasaje por el ponton que ha de construirse 
sobre el rio Manzanares para facilitar el tránsito  del público 
que cor; curra A la. pradera y erm ita 4ó San Isidro las 4 ias  de> 
romería en el próximo mes de Mayo.

La a b a s ta  tendrá lugar íiel dia -88 del corriente, á la una de 
su tarde, en,Ja sala dq repi&tes de la tercera CapajConsistóriaí, 
sita éif la  plaza de la ConHitucion, num. 3: los pliegos de coW 
diciones y demás q'nfécedentes referentes á la licitación se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no fe- ; 
riadoNqúé medien hasta el del rém&té, da dóce de la m añana 
á cuatro de la tardé; y  se advierte que el gasto de la inser
ción ds Jos anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho 
por el rematante. , : '

Madrid 15 de Abril de'4880.=El Secretario, José Dicenta 
y  B l a g o p . , , . . . ,  ; ; . . . —3 ;.

Ayuntamiento constitucional de Figueras.
En virtud  de lo acordado en 6 del actual, se señala el dia $5 

de este mismo mes, á las diez de la1 mañana, para la adjudica
ción en segunda pública subasta de la empresa del alumbrado 
público y particular por medio del gas en is ta  ciudad duran
te  15 años.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de estas 
Casas, Consistoriales, en los térm inos prevenidos en la  in s
trucción de 18 de Marzo de 185®, ante e lS r , Alcalá^ Presidente 
de la Corporación, del Síndico, ó de los que hagan sus Veces, 
y  del Secretario, que autorizará el acto!

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en Se
cretaría hasta las nueve de la mañana del dia de la  subasta.

Los tipos serán: 5® céntimos de peseta el metro cúbico para 
el alumbrado particular y ®6 para el alumbrado público.

Le¡s proposiciones se presentarán en pliégo cerrado, a rre 
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello ll.* , 
acompañando recibo del depósito provisional de que tra ta  el 
artículo ®7 del pliego de condiciones y la cédula personal.

Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Presidente de la 
subasta durante la media hora que preceda á la señalada para 
su  adjudicación; pasada la cual el Sr. Presidenta declarará 
terminado él acto para Já  admisión, y que se procede ál ré - 
m a t e N ^ - ; :: - ■ » . ¿vs

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igualeé, se 
abrirá eñ ei acto dél remáte, por espacio de lo  minutos, licita
ción entré sus autores; adjudicándose la subasta al mejor pos
tor; no pudien do* bajar erí éste caso las mejoras de un cuarto 
de céntimo cada una.

Figueras 7 de Abril de 4880.=*El Alcalde Presidente, F ran 
cisco JoMi.=^=Por acuerdo de S. S,, Evaristo Fábregas, Secre
tario ;

Modelo de proposición.
D. N¿ N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio puííieado 

por el Muy Ilu stre  Ayuntam iento constitucional de Figueras * 
para la  adjudicación en pública subasta de la empresa del 
alumbrado público y particular por medio del gas, bien pene
trado del pjiégo de condiciones, ^com prom ete  á tomar á su 
cargo este servicio mediante el cobro d e . . . . .  (aquí la pro
posición que se Jbaga, escribiendo en letra precisamente la 
cantidad p&^l& tjue se compromete* á^éd tá iárh tí advirtiéndb 
que será desechada toda proposición en la que no se determ i
ne así la cantidad) el metro cúbico del alumbrado particular, 

v * (Fecha y firma del propoñente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lb u ñ o l .

En providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de p r i
m era instancia de este partido, sé manda citar á L uis Rodrí
guez Morales, vecino de Albondon, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde el si
guiente á la inserción de esta en l a  G a c e t a ,  d e  M adrid y  B o -  
letin oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado al 
objeto de declarar como testigo en la causa que en el mismo 
se instruye contra Francisco del Castillo Espinosa y  otro con
sorte sobre lesiones.

Y ál efecto, cumpliendo con lo acordado, expido la présente 
cédula de citación en Albuñol á ®6 de Febrero de 4880.«= 
V.* B,-=E1 Juez de prim era instancia, Juan García Maestre.^* 
E l Escribano actuario, F ran cisco Martínez. \  ,

En providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, se manda citar á José R odrí
guez Morales, áiivs Pinzas, vecino de Polopos, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde el siguiente á la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este. 
Juzgado al objeto de declarar como testigo en la causa que en 
el mismo se instruye sobre lesiones á Márcos Ortiz Perez, ve
cino de Rubite.

Y al efecto, cumpliendo con lo acordado, expido la presente 
cédula de citación en Albuñol á ®6 de Febrero de 1880.= 
V.° B ,°=E i Juez de primera instancia, Juan García M aestre.= 
E l Escribano actuario, Francisco Martínez.

Arcos de la  Frontera.
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Arcos de la Frontera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias, 

quej empezarán á contarse desde que el presente aparezca in  
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  un individuo que dice ser 
hijo de José Acevedo, así como á un hombre que acompañaba 
al misino, cuyo nombre se ignora, y es de estatura mediana, 
moreno, como de 50 años, que vestía pantalón azul, chaqueta 
y chaleco de paño negro, faja encarnada y sombrero calañés, 
para que en dicho plazo se presenten en este Juzgado de mi 
cargo á responder de los cargos que les resultan en causa que 
sigo contra Manuel Colago Gallardo por hurto de un mulo; 

u apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
hay* lugar.

Por tanto, encargo á todas Jas Autoridades civiles, m ilita
res jy judiciales practiquen por medio de sus agentes y fuerza 
de su mando las más activas diligencias para la busca y cap
tu ra  4© dichos sujetos; remitiéndolos á mi disposición, y dán
dome conocimiento de ello inmediatamente.

Dado en Arcos á ®9 de Febrero de 1880.«=*Juan Ricoy. «  
Por su mandado, José María Pacheco.

Ayamonte.
! A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Pablo Gómez, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, recaída 
en causa con motivo de la muerte del portugués José Miguel 
Fita, se cita á José María Miguel F ita, para que en el término 
de 4® diás», siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para Ja 
práctica de cierta diligencia.

Ayáñaohte ®® de Febrero de 4880.=E1 actuario, Licenciado 
A. Alyarez y Rodriguez.

Cangas de Onís.
D. Leopoldo Mendez B álgom a, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramiro Iglesias, 

soltero, natural ó veeino de esta v illa , para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de este anun 
cio e h lá  G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ comparezca en este Juzgado de 
p rim era iristanó iaá  ¡rendirdeclaración en la  causa que ins
truyo eorftra Pedro Pendas Sobrecueva por supuesto hurto de 
cueros á D. Baldomero Alvarez, vecino de Rivadesella; advir
tiendo que de no comparecer en el término fijado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cangas de Onís á ®7 de Febrero de 4880.®~Por ór- 
den de S. &, Claudio del Valle y Jiménez.

Coruña.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de ésta ciudad y su partido.
Hago ppbUcp que D. Fernando García y ‘García, represen

tado por el Procurador D. Antonio Herrero, con producción del 
inventarío ó balance general de créditos y Memoria explica- 
tivá, se presentó en este Juzgado en concurso voluntario de 
acreedores; y mediante no pudo tener efecto la ju n ta  en el dia 
señalado por falta de la concurrencia de algunos de los acree
dores, he acordado en providencia de l . 9 .del actu&l convocar 
nuevamente á los residentes en la Península y en el ex tran
jero, á fin de que á la hora de las doce de la mañana del dia 
®0 de Mayo próximo se presenten en la sala de audiencia de 
este Juzgado para la celebración de la ju n ta  á que con ta l ob
jeto se les convoca.

Dado en la ciudad de la Goruña á 6 de Abril de 1880.= 
E d ú ard ó d $  Drrecha.===Ppr mandádo ,de,S. S., José Rosendo 
Garballo. X—1340 ;

Getafe.
D. Víctor Gqyíañ y  Júñco, Juez de prim era instancia del 

pariido de Gétafe.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Ajenjo y 

Sacristán, álias Presidiario, de 59 años de edad, natural y vecino 
de Parla, de oficio jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en eí término de nueve dias, á contar desde la in se r
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que contra el mismo se sigue por lesiones;, 
apercibido que si pasado dicho térm ino no lo ha verificado 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar

Asimismo se encarga á todas las Autoridades de la Nació* j, 
tanto civiles como militares, y agentes de policía judicial su 
busca, y captura y remisión á la cárcel de este partido á disipo 
sicion de este Juzgado, haciendo constar ai efecto sus s'añas 
personales, que son: estatura regular, con la dentadura h u n 
dida, delgado dé cara, y va provisto con cédula personal. de sé
tim a clase, expedida por la Alcaldía de dicha villa íbe P arla  
en 9 de Noviembre ú) timo, talón núm . ®® de orden.

Dada éñ Getafá á  ®7 de Febrero de 1880.«=»Víetor. Covian.=» 
Uaximianó Üiw» .

ale &̂S¿BaiLe.
D. Florencio Cedrón y Menendez, Juez accidental de p ri

mera insUncia de brandas de Saiime.
Por virtud del presente edicto ó requisitoria se c .i;a, llama 

y emplaza á D. Manuel López Villas y Niño, de unos 3® años 
de edad, soltero, natural de la Aííonquina, térm ino municipal 
y judicial de Fonsagr&da, Secretario suplente que fué del Juz
gado municipal de esta villa, en la que tuVo su últim a residen
cia, hallándose hoy con Ignorado paradero, para que dentro de 
®ü dias, contados desda la inserción delpresente en la G a c e t a  
de M a d r i d  y en ex Boletín oficial de ia provincia, comparezca 
ante este Juzgado á prestar deei&raemn en causa que se le si
gue sobre alteración de una sentencia, y en la que fué declara
do procesado; advirtiéndolo que de no comparecer lo parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo ¿ los Sres. Jueces de 
primera instancia, Jefes ó individuos de los cuerpos de Cara
bineros y Guardia civil y á las demás Autoridades é individuos 
de la policía judicial qué por cuantos medios estén á su alcance 
y su celo les sugiera procedan á la busca y captura dei ex
presado procesado; poniéndola a mi disposición ri fuese ha
bido con las seguridades convenientes.

D&do en Grandas de Saíime á Í7 de Febrero de 1880.= 
Florencio Cedrón.

Yo el infrascrito Escribano certifico que aunque de la causa 
no resultan las stmas personales del procesado por haberle co
nocido personalmente, Jas tiene presentes, y se expresan á con
tinuación, a saber: estatura corta, pelo castaño, cejas y ojos 
idem, nariz regular, color ceniciento, sin señas particulares.

Laguardia.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia do este 

partido de Laguardia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Doña Severiana Fernandez ^ Migueloá, viudá, mayor de edad, 
natural y vecina de Nava,sidas, en está provincia, cuyo para
dero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa que sé sígu^ contra D. O n !o  V ilía- 
lüenga, Notario, vecino de Lábastida, i h it f lL ed a i en una 
escritura de mandato, dentro del término de 15 dias, á contar 
desde )a inserción de este edicto en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ;  

apercibida de que no verificándolo le pár&rá el perjuicio que 
haya lugar. '.... f

Al propio tiempo encargó á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y demás agentes procedan á su busca; y 
caso de ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado.

D&da en Laguardia á ®8 de Febrero de 1880.=Gd1o Sanz.== 
Por mandado de S. S., Lorenzo de Ayala.

Lalin.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de prim era instancia 
del partido de Lalin.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Bole
tín  oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca de los efectos que 
á continuación se expresan, y fueron robados en la m adruga
da del dia 15 del actual de la casa de Juana Matos, vecina de 
la parroquia de San Julián de Piñeiro, en el térihino munici
pal de Silleda, poniéndolos á disposición de este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Lalin á ®6 de Febrero de 1880.=Juan Diaz de la  
R ocha.=Por el originario, Licenciado Francisco Taboada.

Efectos robados:
Un refajo, nuevo, de bayeta castaña, con una cenefa encar

nada todo alrededor, y dos bastillas una arriba y otra abajo.
Unas medias de lana blanca, en buen estado.
Un pañuelo encarnado de algodón, floreado alrededor» en 

buen uso.
Una navaja de afeitar.
Un sombrero hongo de color café» nuevo.
Un paraguas de algodón azulado con ballenas de alambre 

y empuñadura redonda de cristal, nuevo.
Un par de botinas á medio uso, de becerro.
Un par de sábanas nuevas de aígedon h fo  sin bastilla.
Y 5.000 reales en dinero, ,

 La Roda.

D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de prim era instancia de 
esta viUa de La Roda y su partido.

Por la p résen tele  cita, llama y emplaza á Magín Jiménez 
Carreiero, vecino de Minaya, para que dentro del término de 
15 di as, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  
Gac e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para recibirla 
dec laración indagatoria en la causa erim inal que contra @L 
m'ísmo se sigue por el delito de hurto  de leñas; apercibido 
d e no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces de primera instancia y de
más Autoridades y á los agentes dé policía judicial de la P a  - 

nínsula que en el caso de ser habido procedan ¿ su prisión, ó 
detención y remisión ¿ las cárceles de esta villa con las se
guridades convenientes y á mi disposición.

Dada en La Roda á ®8 de Febrero de 1880.=Pascual Ibañez 
y P alao .~P or mandado de S. St, Inocencio Marró.

Madrid.—Audiencia.
i D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de está  Corte.

Por la presente requisitoria so cita y llama £ Lorenzo Inclan 
Martínez, natural de Madrid, hijo de Justo y  Josefa, y de 4® 
año, de.cdad, | u e 8,
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p a r d i l l a ;  D ie g o  V e g a  L ó p e z ,  h i j o  d e  A n t o j o  y  d e  V íc t o r i& n a ,  

n a  tu r  a l  d e  M a d r id ,  q u e  h a  v i v i d o  e n  la  C a lis  d « l  A g u i l a »  &ú*' 

m e r o  7 , c u a r to  t e r c e r o  - in t e r io r ,  d e r e c h a ,  y  u n  t a l  S e v c r in o ,  

q ú e  s e g ú n  p a r e c e  h a  h a h i t ^ d o  é n  la  « a l i e  d e  T o l e d o ,  a l  la d o  d e  

la - s e d e r ía  q u e  L & y  e s q u in a  a l a  c a U e  d e  la s  V e la s ,  c u y o  a c t u a l  

p a r a d e r o  de l o s - t r e s  « e  ig n o r a *  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  t e r m in o  

d e  l o  d ía s  c o m p a r e z c a n  .en e s to  J u z g a d o ,  s i t o  e n  e l  P a la c i o  d e  

jü U ífe V a , i  r e s p o n d e r  lo s  c a r g o s 'q u e  íes - ‘r e s u l t a d  e n  c a u s a  q u e  

s a l g u e  contra lo s  m is m o s ;*  b a jo  a p e r c ib im ie n t o  q u e  d e  n o  v e 

r i f i c a r l o  s e - le s  d e d a r & r á  r e b e ld e s ,  p a r á n d o le s  e l  p e r ju ic io  q u e  

háva Turf r. ■ :  ̂ ^
A l  p *op ' • t i i * o in o  'e n c a r g ó  á  to d a s  la s  A u to r id a d e s ,  a s í - c i v i -  

■eojíio m i l i t a r é ^ , ’’ p r e c A iq u e n  d i l i g e n c ia s  p a r a  l a  b u s c a  y  

^ ca p tu ra  r e  eK > s  s u je t o iq  y  c a s o  d e  c o Q ^ e g u ír r a r l o s  .p o n g a n  

j& u á i«p é ff.c io .a - c e  e s t e J u z g a d o .  , -

cri%ádrid-á'^S5 dé Febrero de i880.«Sebastián 'Car- 
^ascjp^-Pqr mandado de Si ‘Si*PedroLopéz. ; ! *

A v  a.- . i- M a ílr iít .—PA lacto*.
r.-Cédula de. citación.—Eq virtud de. providencia acordada en 

fcirdia dtp hoy por $TSr,Juez A © primera instancia del distrito 
■de P a la c io  d e  oh ta  Corte y mi Escribanía, se cita á D, Manuel 
Aíreíorido, ciiydMqmícílíp. se ignora, p a ra  qúe en el día 19 de 
lo s  corrientes, y hora de la una de su tarde, comparezca en este 
4 U3gA-dQ objeto de reconocer una firma puesta en un pa- 
*aréíétf*Yor. de £), Pedro Dar oía Flores en 1.a de Febrero, del 
&ñp último; bajo apercibí miento de declararle confesó • en -la 
ág^grqidari do djclW firme, caso de no comparecer.
* Y<para que tenga lugar la citación y.apercibimiento dp di- 

Arredondo,  formo la presente que firmo en Madrid á 9 
<éé' Abril de 18áG^-iEl Eáb^bMú; Aguilar. X—1342

«i-,. Av IVájhCff». . -
<tí. A lvaro  Bécéí^á del Toro, Juez de primera instaneia de 

l ^ i i á ;ad ce Nájera, y .sujartido. V . . ^  
v -eVÍ&f'el presen^; segundo edicto., cito,, llamo y emplazo á los 
*€jue se crean con derecho á heredar los bienes dejados pai Dona 

y Tuesta; natural de Alesanco, provincia de 
lio/froño, y moi/ja qué fue en el monasterio d,e Cán'ás* edrrés- 
nj)of̂ dî ntq también á este partido judicial,, que murió .sin,dejar 
.disposición alguna testamentaria, para que en el término 
' dq'$0 fLizs, contados desde la publicación de esta Cónvoeátpria, 
v7com¿arezcan & deducirlo'en 'este Juzgado; debiendo advertir 
que "aí primer llamamiento íia acudido D. José Armentia y 
Méíidiluce, vecino de Alesanco, promc ve íor de este expedien- 
f f i f f  %ermánd"pbfíticA de aquélla; en la inteligencia que de no 
jgeri^qarlo-ven .ej. ^laz'o-prefijado les parará el perjuicio que 
£ay^lugar et> derecho, , ,

Dado en Nájera á dO de Abril de .d880.4»Aliraro:Bmrrs>» 
'J*ór‘pandad o dé S. S.? Santiago Páncorbo¿' 1 X—1341.

NO TIC IAS  O F IC IA LE S .

C a n a l  d e  U r g e l .
ao;. ¿No haciéndose depositado"suficiente número de acciones 
óp;%r& cekbr&r la junta general .convocada para el 18 del actual, 
tendrá lugar, cualquiera que sea el- número de los señores 

.^npurreírtec¡? el bia 28 do este mes, á Jas tres y  medía de la 
local -de .JáS:oficía&%-pasaje- del- dormitorio- de. San i 

Francisco, núm. 5, piso segundo. Las papeletas :de asisteppia 
s£&p%d>idas p fcf*edto^Tk»e*ft eoqvucatQria. servirán pa?& esta ;

quejas que se obtengan en v irtud  < 
■de los nuevos depósitos de acciones, que se admitirán,desde e l ; 

~ d * a 24 iuclu^ye^ - - a  ■ - * - * . i
f  ^  tíia 29,.iá la*tcuafcrq,de la  t&fde, tendrá también lugar. 

defin ít’varuu.Ae la reunión de señores obbgócionistas, la cual 
rtíprcsent^dq^bgstánt^ tampoco- pudouelebrar- : 

ni;din ..de ki .psúúara convocatoria. Sdiym válidas..para, la ; 
asistenciu ó r*̂ tf st-ganda las papeletas ya tegibtradas, y  las * 

^qn-erfeteduínr.e.eí'depósito de ios título-, correspondientes, se 
,ip£$erl á ']os*dia^ Í9  ah S4* inclusive* - '. ss- >

Btvree.ín ?t i 8 «m Abril de 1880.=Por el ! anM de¡Urgel, e ii 
D_uifiirgu Cardenal. X — 1339—̂3

F o m e n t o  d e  C a s t a l l a

M;.úno--ro 0̂7.—En--la-vJla. de CastaHa  ̂ -á 7̂  de Octubre*; 
de 1377, ¿ nt.' mí Jo o Pakm ir y Font, -Notario" público del, 
Cfcltfgio de Vakucia, con residencia en esta,1 comparecen: j

'tíí A'Jer Ferriz, de 35 años, d itero, Abogado y ;
propietarios «P- s, ta vceñud^d, segúnceduU que exhibe, expedida! 

wlotf'íéstfr. f^ubM-'-por Ja Alcaldía do esta vd ic , coa el talón nu-j 
s* *‘orc*0 <,K’ ’ • v ’ > ' ^ \

D. Juan Bautista Airosos y Soldr, de fi5 años, casado, bá-j 
^enda'ócv del'propio domicilio, tc fr-uii <;édu«. personal expedida! 
vN)o0 r. eíteda. Alr.Jd ía, ta Iqo n ú rn .90:- ■ ■ ■ - ■: •

D. Ji-mi B' u-irita Rico y Perez, 1e 57 íál«>s,r-*saltero/--iia.ce3l-f 
dado, do e?Vi' ĉcindad ,̂ ^ gun ccdiiia jiersoual rxpedxda con? 

Hí^ch^' de boy por dicha^AI-éaldíf., taion nórn. 91. •
B; Vi.; i>ie Torró Don&t» de 44* años, crs^d.i, hacendada, v e - ; 

jcino de osU, sfs‘uu cédula expelida j or -a mi^ma Alca-Mía -con, 
'eíW fécln. tf*Ton núm: 9 .̂ ' ' ' " “  * ’ ■ l  ̂ '
 ̂ Modestó K<'?ó Amorésr dú ^9 -anos, soltero* Abogado» y  i
propietsne, vecino oc la misma, s-gun -ccd-da..,expedida x tíii 

,m8á%Alcaldía m>n Lcim  2 dehB0t>usJ¿ talón núm.,34'. , .
V' í)¿ J’c-sé Leal SeíYipere; <íe G3 años, cas/ido, labrador, de la ’ 
propia vecindad,-según ccd,uTa expedida tu la misma con fecha ¿ 
üciuyer, talón $úw. Id: - y
i ¡ ;#.,Tonriáa‘Cai boneli 'Q;Áhz, de 47 bños, casado, propieta- 
ric-, de est^vecioda;!, «cgun cédula expedida en la misma con 
fecha d.6 del actual,<takm riúty<..J3.
 ̂  ̂ D. José M’h a  Mallo, de 97 años, Presbítero,, exclaustrado  y 

• propíetfc/io. veci00 de la  m ism a, ^ g u o  cédula expedida en 
lesta ecn focha 4.° d^l corriente, t-Jon nuin. 17. .

I). José CaMofió Aíira, de 48 sños, casado, labrador, vecino 
év  según cédula expedida en la m ism a con fecha 4 del
p.cia^h l^ 01' núm> §9.D. ÍFernando Perez Serrano, de 67 años, casado, propieta
rio, de fc-’Ma vecindad, según cédula expedida en la  misma con 
i  ch*  de h,oy, ta len  núm . 86,D. Tóvjiáh i^rfiz.R icv, de 46 añospcasado, labrador, vecino 
de iamlsxrnA feógpa cédula expedida eii c lk c o n  esta  fecha, ta- 
JvS néro*

D. José María Ámorós y Llorens, do 49 años, casado, ha
cendado, vecino de esta, según cé lula 'expedida en la misma 
con fecha 3 del corriente, talón num. 41.

D. Fernando Bdlot Rico, de 67 años, soltero, propietario, 
de esta vecindad, según cédula expedida en la misma con fe
cha de hoy, talón núm; 78.

R. Constantino Ríen Amorés, casado, propietario,de &7 años, 
de este domicilio, segun cédula expedida en la referida villa 
con fecha de hoy, talón núm. 97. ;

D. Francisco Amorós Lloreñs, de 58 años, casado, propie
tario, de esta vecindad, según cédula expedida en la misma 
con fecha i.* descorriente, tálon núm. 46.

D. Francisco "Paya Mdnilor, de 68 años, soltero, Médico y 
propietario, vecino de la misma, según cédula expedida en esta 
con fecha 1/ del actual, talón núm. 14 ^

D. Francisco Mollá y García, de 73 años, viudo, labrador, 
propietario, vecino de esta, según cédula expedida en la mis
ma con fecha de hoy, talón núm. 80. 7 ,

D. Joaquín Perez Perez, de 84 años, casado, hacendádo; Ve
cino de la misma, según cédula expedida en la propia con fe
cha de ayer, taion núm. 66.
n D. Juan Bautista Soler Soler, de 57 años, viudo, -liaéendádo,! 
dé esta vecindad, según cédula expedida en la misma ccñî fe- 
cha de hoy, talón núm. 93. - -

D. Evaristo Amorós Soler, de %9 años, casado, própiotkrio, 
vecino de esta, según cédula expedida en la misma con fecha 2 
del actual, talón núm. 31.

D. Francisco Réllot Paú, de 49 años, caSado, propietario, de 
éste domicilio, según cédula expedida en el mismo con fecha 
de hoy, talón núm. 8&.

D. Francisco Amorós y Rico, de 45 años, casado, labrador, 
de esta vecindad, según cédula expedida en la misma con fe- 
cha de ayer, talón núiñ. 71.

D. Pedro Paya Mol i á, de 45 años¿ casado, propietario, de % 
la propia vecindad, según cédula expedida en esta con fecha j 
de hoy; talón núm. 79 0 " l

D. Francisco Bdlot Dura, de 69 años, casado, prdpiét&rio, ] 
vecino de la misma, según éédüla expedida en esta óoñ fecha] 
de ayer, talón núm. 67. > > \  ̂ j

i D. Gabriel Payá Monllor, de 54 años, casado, propietario,^ 
de la misma vebindad, según cédula expedida en esta con ja  fe- j 
cha de la anterior; talón númr68. ‘ ' |
' D¿ Antonio Mira Beneito, de 6S años, viudo, propietario, de j 

esta vecindad, según cédula expedida en la misma con fecha 2 j 
del actual, talón num. S7.

D. Cárlos Coloma Verdú, dé 44 años, casado, labrador y I 
propietario, vecino de la misma, según cédula expedida en esta;! 
con fecha de hoy, talón núm. 98.

D. José Bellod Pau, dé 44 anos, casado, herrero, de la pro
pia vecindad, según cédula expedida en la misma con4ooha4;* ! 
del corriente, talón núrn. 39. • «

D Francisco Mira Mira, de 44 años, Presbítero y propieta- j 
río, vecino de esta, según cédula persona! expedida en da mis- ¡ 
rna con fecha 3 det sctúalótalón núm. 43.

D. José Antonio Mira Mira, de 40 años, Maestro sangrador, t 
casadi, de esta veéindadp-ségun cédula personal expedida en \ 
esta Alcaldía con fecha 4 del corriente, taion núm. 5£. j

D. Francisco Perez Rico, de 36 años, casado, labrador* ve-1 
ciño de la misma, según cédula expedida en ella con fecha o i 
del actual, talón núm. 64. i

D; José Bállod Rico, de 70 años, casado; aperador, vecino de| 
esta, según cédula personal expedida con fecha de hoy -por la j 
dicha.Alcaldía,^-talón- núm. 99. , 1 - 1 . f

D. Vicente Bel i ot Duré, de 54 años, casado, herbero, de da \ 
propia vecindad, según cédula expedida en la misma í̂con fecha 1 
de ayer, taion núm. 77. ’

D. José Bordera Bernabeu, de 57 años, casado, labrador, \ 
vecino de la misma, según cédula expedida en esta con fecha? 
1.° del actual, talón núm. 10.

D. Miguel Castelló Ferri, de 5£ años, casado, labrador, véA 
ciño de estavsegun cédula expedida en la misma con fecha de ; 
ayer, telón núm. 74. ... . - ¡

D. Miguel Pau Mira, de 40 años, soltero, carpintero^ de>esta j 
vecindad, según cédula expedida en la misma con fecha 4 del « 
presente, talón núm. 53.  ̂ j |

D. José Dura Casañs, de 56 años, casado, propietario, veci-: 
no de la misma, según cédula expedida en esta con fecha 3 del I 
corriente, talón núm. 45. ó * , / ]■

D; Jaime Rico y Miray de 45 años, casado, labrador, vecino, 
de esta, según cédula expedida con .fecha 4 del actual en esta- 
Alcaldía, i alón núm. 58. c, T j

D. José Guill Rico; de 62 años, casado, propietario, de fste j 
domicilio, según cédula expedid a en la misma con fecha deií 
hoy, talón núrms84. .. j
. D. José Guill Bernabeu* de 42 años, casado, labrador, vec i-; 
no de esta, según cédula expedida en la misma con fecha de*¡ 
hoy, talen núm. 96. .  .  .+  ¡ j .

5.; D. Antonio Jiimenez y Montoya, de 30 años, soltero,' Médíb^- 
Cirujano, detesta vecindad, según cédula expedida en la mis*! 
macón feeha^úe hoy, takm núm. 85., - • |

D. Francisco Perez Perez, de 78 años, viudo, labrador, pro-| 
pietario, vecino de esta, según cédula personal expedida en la| 
misma con fecha 2 del corriente,, talón núm. _ v ¡

D. Rafael....García Masip, de ,51 años, casado, pngadatfo^ú0! 
esta vecindad, según cédula expedida en la misma con fecha. 4

' tíel actual, talón núm. 54. " ; V/:.. I
El'Gabriel Rico "Rico, de 66 añopr, casado, labrador, á? lal 

prqpia vecindad» según cédúla exjedídi émlaúúiáítíiaí úúiijtóéííal 
'de'hoy, tálon húfñ. 81. • ' ‘  ̂ ; ...  ̂ |

: D. Juan Bautista Soler Ferriz, de 31 años, goliero, Vaéen-| 
dado, vecino'de la misrha, según cédula expedida con fscha t i }  
¿e^geti^mbre por esta Alcaldía, talón núm, 3. t j ú;Ví;a ' ' | 

"tí; Áútóriio Mira Moííá, S'é 59̂  ̂anos,;ña^áúó,’ úropiAÍáríé* ve-| 
ciño de esta, según cédula expedida en Ja misma con fecha dv\  
hoy, talón núm. 88. ... ; . ; í * ' í úi: 0 !

*D. Juan de Dios Soler y Mora, de 26 años,; Soltero, Aboga-f 
do, vecino dé'  Jijona, según célula expedida con f/cha t  d&lf 
actual por la Alcaldía de dicha ciudsd, talón núm. 712. '' ' />’1 ‘ 

D. Pedro .Qkndela Molla, de 46 añes, casado, propietario,! 
vecino de Biar, según cédula expedida pon la Aic‘alii& "de- di* ? 
cha villa con fecha 3 del corriente, talón húm. 45.; l ' f  

D. i- re i) cisco Soler y Colonia, de 53 años, cábadq, pV'opie-- 
tario, de esta vecindad i 5p6r sí y^isíétt’éndo ,'á W ^ l o D : ' ^ W f o \  
Soler y Mora, de 23 años, soltéro, empleado, también He; ésW:

. domicilio.; que exhiben sus cédula» perádnáles, expedidas ení 
vesxá cbti fecha 2 del actual, talones números 28 y 23 réspecti-f 
v'ámente. ^

D. José Moltó y Blanes, de 45 años; casado, propietario,' 
veiúno dé Madrid, según cédula personal, talón núm. 6 441, no 
exhibiendo la cédula del año económico actual,-por asegurar 
que ivn su distrito municipal no se ha hecho el reparto de las 
mismas. ‘ •; 7 -

D. Antonio Beneito Perez, de 58 años, casado, labrador, 
propietario, de esta vecindad, según cédula expedida en la 
misma con fecha de 'ayer, talón núm. 79, por sí y como epo- ! 
derado dé/ D.;G^bnel,.Maestre y Perez, do 73 años, viudo» .pro
pietario, vecino de Petrel, según poderes otorgados por el 
mismo ante el presente Notario, con fecha %3 de Setiembre !

próximo pasado, copia de los que, librada el día siguiente de 
su otorgamiento, me exhibe y le devuelvo rubricada, y consi
dero bastante, remitiéndome á su contexto*

D. Francisco Vidal7  Durá, de 34 años; Presbítero, de esta 
vecindad, según cédala expedida en la misma con fecha i . 9 
del actúa!, taion núm. 42, como apoderado de D. Joaquín Rico 
y Solér, de 60 a ños;-casado, propietario, vecino de Penaguila, 
según la copia de poder bastante que para ello exhibe, librada 
en el dia 28 de Setiembre último, en que se otorgo, ante el 
Notario de Behiiloba D. Marcelino Catalá, y devuexvo rubri- 
cádá al mandatario. A  ,

Y por último, D. José García y Juan, de 37 anos, casado, 
labrador, vecino de esta, según cédula expedida en la mjsnja 
con fecha dú hoy, talón núm. 401, como apoderado de Doña 
Francisca Vidal v Montenegro, de 40 sños, viuda, propietaria, 
vecina de Ibi, en representación esta--de sus hijos menores 
B; José, D. Pascual; D. Jsma^l y Doña Elena Perez y Vida!e 
segunf poder bastante .otorgado ante D¿ Antonio Botella, Núta- 
ria^de Ibi, copia de buyo documento, autorizada el dia 23 de 
Setiembre último, fecha d&úû  publicación, me, íexhiba y de- 
vúelvo^^rúbricada'al'mandatario.

Y asegurando todosdos:señores compaíecientes estar en el
pleno ejercicio de sus derechos civiles, y de que lo están tam
bién los que légaknente están representados, manifestando 
los mandatarios que los aáúdídos poderes no les han sido re
vocados; estando ánmi juicio con lq capacidad legal necesaria 
para otorgar la presente escrituré de Sociedad exploradora de 
aguas, libremente s . m* .

D̂Leen que todos- de común acuerdó convinieron en consti
tuirse provisionalmente en Sociedad, con*fecha 47 de Setiem
bre último, con el obj&to de alumbrar y ̂ explotar las aguas 
subterráneas que puedan encontrarle, en algunos puntos de 
este término municipal, y &1 efecto -nombraron también inte
rinamente una* Junta directiva, que empezó á funcionar ini
ciando,algunos trabajos de* exc&v&eión. Y orilladus^ cuantas 
dificultades se han ocurrido en las diligencias preliminares 
n«cssarias?, proceden á cumplir en todas sus partes la ley de 49 
de Octubre de 4869, y por esta escritura declaran estar conve- 
riidos en constituirse en Sociedad, con da denominsc ?on que 
íje dirá, y  con el cbjeto^ya expresado, en beneficio común de 
est^pobl ación y particular de ios'comparecientes, prévio el 
permiso de los propietarios de terrenos en que hayan ue prac
ticarse los trabajos, cuando necesarios fuesen, y con- la corres- 
poiidienteí indemnización. - .

A l efecto, dicha Sociedad se compondrá de 400̂  a cciones, 
todsS iguales en. derechos 7  obligaciones,-t distribuidas entre
todos los comparecientes por sí ó por ' representados, en la
Alguien te formad *' ■ * ^ t >v * u-, >

.Número
■ oí: II-; ’UóÓró'i'l; A I ■ de

-k * ¿ v ¡ - acciones.

D. José Moltó Blanes, ocho acciones..,   8
D. Joaquín Rico y Soler, cinco acciones. .0  . . .  5
D. Gabriel Maéstre1 Perez, cinco acciones.. /........  ~5
D. José Leal Sempere, cinco acciones................   5
D. Antonio Soler Ferriz, cuatro acciones   4
D. Juan Bautista Amorós Solar, cuatro^acciones.. . 4
D. Juan* Bautista Rico Perez, cinco acciones.. . . . . .  5
D. Vicente Torró Doiíat, cuafro acciones.  ........    4
D; ModestÓ'Rica AmóróS, tres áccioiiesAv. i   3
Doña Támlá Bellót Serrano, cuatro Acciones;. . . . .  4
DI Tomás Garboifell Qüílez, dos accioúes..-.. . . . . . .  2
D. José Mira Mollá, dos acciones.v.\ * + '• .............. 2
'DI José Castelló Mira, do» acciones.. .v   .......  2
D. Antonio,gen'eito Perez, dos acciones. — . . . . . . .  2
D. Angel Gáíianó Bolx, dos acciones; . . . . . . . . . . . . .  2
D. Fernando Pérez Serrano, dos acciones. ¿. . . . . . .  2
D. Tomás Perez Rieó; uña acción. . . . . . . . .  . . . . .  4
D. José María Amorós Llorens, una- acción. ; . . .. . . i
Doña Franciü^a Vidal Montenegro,.una acción  1
D. Fernando Bellot Ribo, una acción. .Vvú * . : .......  4
DI Constantino Rico' Amorós, una acción. .4 . . . . . .  i
D. Francisco Arúórós Llorens, una otócion.ií. i   i
"DI Francisco jPá^á1 Monllor, una * ............  4
D. Francisco Molla y García, una acción. . . . . . . . . .  4
D.' Joáqúin Perez Pe^eZ,. úna aceiún.f. ó .. . . . . . .  * A . i
D. Juan Bautista Soler Soler, una acción... . ; . .  % . * 4
-B. Evaristo Amorós Soler, una acción*. . 1............  4
VD. Francisco Bellot Pau, una acción. A ......... 4
D. Francisco Amorós Rico, una acción.................  4
D. Pedro Payá Molla,,una  ̂ccipn.   4
D. Francisco Éelloi Dúrá; uña acción 1 .Y.11 J f   4
D.r Gabriel Payá Monllor, una aocioú; * ¿ ' 4
B. AntbnTo ídira Benvito;  ̂una acción * . v. : 4
T>rCarlos'Calóme Verdú, imn acción....ó. .t.^>. ; .  ' n. '4
B. José Bellot Pau, una a c c i ó n  4
D. Fr&ncisoo Mira Mírv», una aecioú.^TiVy;!.';;*;. .  4
D. José Antonio Mira Mira, una acción /.*.. 4
D¿ PraÚCíscOlSoirr Coióma. una acción A   .......  * 4
D. Juan de Dios Soler Mora, una acción..   ■ <4

-ffüp'édftTSúJéiíW .v  .-J • 4
SD; Fránhiseo Pérez RTcb> únúcaúeióm ó*. . . . . . .  ¿w . 1 i
D. José Bellot Rico, una acción .c- •; xA
D. Yicente Bellot Du.r.á, un x-acción., . . .     - 4
D. José Bordera*BéVnáb'eú; una 'áéúibnv.'.. Yt  i
D. MigueLGásteMú^Fems, una  ̂& < ? c i o . .Y. v ; . . .  i

O» ’ • !fv4
D. PedroGandetu MxiRá^ * ♦ /«-v ' o * 4 

^É. José^Durá Cásmi^una-accion.i. * í . -  : >1
-D.'JaimG;Rieo,íMira^ » -o.-.-- ■ 4 -

0 . -í osé Guili Rio®; u n a c a o s i o .< ̂  . 4
JoséGuih B^rrmbeu, ana acción, ¿ í .¿ ■■ 1

D, Antonio Jimersez Montoya, una. acción. ¿. . . .  4
s.D>: Francifico Peiicz .Reitez, # 1 1  e îoníl *4 >f,. *¿ *, ¿y-. 1
D. Rafael García"Masip/'una acción...................................4

ED̂ ,;iĜ bricl-.íRicq C5©i.o-j§u¿-'¿--->¿ *>. I * «T-, 4
D. Juhn Bautista Soler Ferriz; .;úmt rabión ... : 1
D. Amonio Mira Molla, una &c Ion. .............    * 4

Total cien acetóme-CVf^M ^í .^.lYóv;; . 100

Dicha Sociedad se formaliza''bu jo jas síguientts bases:
Primera, La Sociedad se denominará Fomento de Castalia*, 

yj3Ú GÍAbHoí esul úókAl^ de aguas
subterráneas, confci'íiip. al pár^afp primerorde la parte exposi
tiva dé eqta escritura: en cuya; virtud se cede en absoluto do
minio á Ja villa de CastallaTa quinta parte de las aguas que 
se pongan en explotación, para que las utilice de la manera 
que crea conveniente,, reservándose la Sociedad el usufructo 
de los sobrantes si los hubiere. Dichas sguas serán conducidas 
por la Sociedad hasta el punto donde principie la explpt&cion 
de las que alumbre, y de allí tomará el Municipio la parte qu# 
se le cede para el aprovech?H/liento público.

Segunda. Las participaciones ó acciones no podrán en ma
nera alguna ser trasmitidas por cualquier título á otras--per- , 
sonas que las perteneciente^ á* la iSóciedad. *
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Tercera. La dirección y administración de la Sociedad es
tará á cargo de una Junta directiva y un Gerente,

Cuarta. La Junta directiva se compondrá de Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, Vocal y Secretario-Contador.

Quinta. Los acuerdos de la Junta directiva se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, siendo precisa la concurrencia 
cuando m¿nos;J de tres de sus individuos, para constituirse en 
sesión. En caso de empate en las votaciones, el voto del Pre
sidente será decisivo.

Sexta. Para ser individuo de la Junta directiva se necesi
ta cuando ménos poseer una parte de las 100 en que se ha di
vidido laSociedad. Sus*cargos serán nombrados por mayoría 
absoluta en junta general, y serán renovados por mitad cada 
dos años, podiendo ser reelegidos. En el primer bienio decidirá 
la suerte qué individuos hayan de ser reemplazados.

Sétima» Serán gratuitos los cargos de individuos déla Jun
ta directiva, á excepción del de Secretario-Contador, que en 
atención á los trabajos que Je están encomendados disfrutará 
de la asignación que equivalga al costeo de una parte en la 
empresa miéntras esté esta en exploración.

Octava. El cargo de Gerente también será gratuito, y  su 
duración de cinco añoé; pudiendo ser reelegido.

Novena. L a s  juntas generales serán ordinarias y extraor
dinarias. Las ordinarias se celebrarán todos los años en el mes 
de Setiembre, y  las extraordinarias siempre que lo crea conr 
veniente la directiva, ó lo pidan por escrito siete señores so
cios, dueños cuando ménos de 30 acciones¿ ,7

Décima. Las juntas generales ordinarias se ocuparan jde 
todos les asuntos que se refieran á la Sociedad, sin limitación ; 
de ninguna cíase. ¡ Serán convocadas con ocho días de antici
pación por medio de pregón y anuncios eh las Gasas. Consis
toriales. Si para el dia que fueren- convocados no concurrieren 
la mitad más uno de los individuos que componen la Sociedad ; 
que son los necesarios para constituirse en sesión, será, con
vocada nuevamente para el tercer dia después de la primera 
convocatoria, en el cual se celebrará, sea cualquiera el número 
d© socios que asistan, y sus acuerdos serán válidos para los 
demás. ,■  ̂  ̂ . -jt ¡

Undécima. las jOTtás generales extraordinarias sólo r 
podrá tratarse de Jos asuntos para que fueron convocadas, y s 
su celebración tendrá efecto Sea cualquiera el número de los * 
concurrentes.

Duodécima. Los acuerdos de las juntas generales^ tanto 
ordinarias, como extraordinarias, se tomarán por mayoría j  
absoluta de votosi Representando cada socio tantos votos como • 
partes posea ó represénte en la Sociedad. Los socios que jao  
puedan; asistir á lás juntas podrán ser representados por otro > 
socio, por medió de oficio dirigido al Presidente, y no de otra 
manera. . '

Décimatercera. Debiendo contribuir los socios en propor- : 
cion á;sus participaciones respectivas, se obligan á satisfacer J 
los dividendos pasivos que acuerde la Junta directiva dentro 
de los 13 dias, contados, desde que les sean exigidos:,si en di- 
eho término no los hubieren satisfecho, serán requeridos para, 
verificarlo dentro de Jtosiocho dias siguientes; y terminafio ps- 
te nuevo plazo serán obligados judicialmente al pago, siendo 
de su cuenta y rieégo toaos los gastos que dichos procedi
mientos ocasionen/ : f /.

Décima cuarta. Cuando un socio trasmitía por cualquier 
título á otro de los comparecientes ó sus representados algúúá 
ó más acciones, se entenderá el comprador obligado á presen
tar en la Secretaría de la Junta directiva el documento justi
ficativo de la indicada trasmisión, para las anotaciones á que 
diere lugar ¡a citada variación.

Décimaquinta. Esta Sociedad termina cuando se haya 
cumplido el objeto para el cual se constituye, ó lo aquerdenl 
las tres cuartas partes de las acciones; entendiéndose que la 
muerte ó renuncia de uno de los socios nó es causa bastante 
para su disolución; quedando sin embargo los herederos del 
difunto obligados á las resultas de las operaciones de la So
ciedad por el tieíiípd qúe en ellas permanecieron sus causantes. 
En el caso de renuncia de uno de los socios, hecha ántes de 
terminar el objeto por que, se constituye la Sociedad, queda 
aquel obligado & resarcir á la misma los daños que le ocasio
ne, aunque alegue y le asistan justas causas para verificar la 
renuncia. # v* .:

Décimasexta. El Vicepresidente ejercerá como Presidente 
en ausencia y enfermedades dél propietario.

Decima sétima. Será cargo del Vocal reemplazar en ausen
cias y enfermedades á  cualquiera da los individuos de la 
Junta directiva.

A tribuciones de la Junta directiva. 
Corresponde a la Junta directiva:.

1.® Proveer con sus acuerdos,4  cuanto exija,el mayor des
arrollo de la Empresa, disponiendo los gastos que para el efec
to crea necesarios.

2.® Nombrar los empleados, asignando los sueldos que ha
yan de disfrutar. • ñ:

3.® Acordar los dividendos pasivos y la época de su co
branza. . . .

4.® Deliberar y acordar sobre los proyectos que por el Gó - 
rente se sometan á su exámen en lo relativo á las obras que 
hayan de practicarse.

Atribuciones del Presidente.
Corresponde al Presidente de la Junta directiva:

4. Representar oficialmente á la Sociedad en todos los ac
tos en que sea necesario, háeiende^ejeé^^ los acuferdos. 1

2. Convocar y presidir las juntas, así la directiva como las 
generales, ordinarias y extraordinarias , dirigiendo sus dis
cusiones, en las que tendrá voto doble en caso de empate.
_ 3. Firmar las comunicaciones dimanantes de los acuerdos 
de Ja Junta directiva ó general.

4.® Expedirlos libramientos de pagos que deban hacerse 
por la Sociedad. i - i

3.® Extender los nombramientos de los empleados7 que paraf 
el servicio nombre la Junta directiva.

Atribuciones del Tesorero. i
Corresponde al Tesorerp: - u ' í

4.® Tener á su cargo y bajo su responsabilidad los fondos 
de la Sociedad, prévio cargaréme firmado por el mismo, auto
rizado con la firma del Presidente 6 intervenido por el Secre
tario.

2.®̂  Satisfacer los pagos que se ordenen por el Presidente, 
con intervención del Secretario-Contador.

3.® Llevar un libro, donde estarán anotadas todas las en
tradas y salidas del caudal social.

Atribuciones del Secretario-Contador.
Corresponde al Secretario-Contador:

4. Autorizar las citaciones para las Juntas directiva y general. r •
 ̂2.® Redactar las actas de las sesiones que se celebren, áuto-

nzandoJas fjon su firma., ^
3.® Intervenir los libramientos y  cargarémes, tomando ra

zón de ambos cu un libro que se titulará de Oontaduría.

4.® PreSéntaf iodos ios años en j anta general ordinaria una 
cuenta detallada de gastos ó ingresos para su aprobación.

3.® Redactar, para presemarla en la misma junta general, 
una Memoria de las obras practicadas por la Sociedad durante 
el año.

6.® Custodiar todos los documentos de la Sociedad. 
Atribuciones del Gerente.

Corresponde al Gerente:
4.® Representar á Ja Sociedad en lo que respecta á su des’-- 

arrollo material, llevando á cabo todos los acuerdos de las 
juntas que tengan relación con las obras que sa practiquen.

2,® Dirigir exclusivamente ios trabajos acordados por Ja 
Junta directiva, y en casos urgentes adoptar las medidas que 
crea precisas por sí solo, dando cuenta á aquélla oportuna
mente

3.® Elegir los operarios cuando las obras hayan de ejecu
tarse por administración, y celebrar contratas cuando con
venga adoptar este medio.

ADVERTENCIAS.

Primera. D. Angel Galiano Roix, que figura con dos accio
nes en la lista detallada en eLaparte primero de esta escri
tura, es tal socio desde la coustitucion interina, y ha contri
buid^ con la parte que le ha podido . corresponder. Y en aten
ción á que sus ocupaciones no le han permitido comparecer 
en esta escritura, D. Francisco Soler y Ooioma se encarga de 
cumplir las obligaciones que á dichas dos acciones correspon
dan, hasta tanto que el D. Angel Galiano se adhiera de un 
modo solemne, como privadamente lo ha efectuado, a las ba
ses precitadas.

Segunda. En igual caso se encuentra Doña Társila Beiiot 
y Serrano, ausente también de esta villa, cuya señura figura 
con cuatro acciones. Y hasta tamo qu-d solemnice la referida 
adfebsión,. responderá del cumplimiento de sus obligaciones 
D. Tomás Perez Rico, con quien se entenderá ia Junta direc
tiva para los dividendos pasivos.

Tercera. En atención a que en el acto de esta publicación 
se ha hecho presente por algunos señores socios la convenien
cia d§íaumentar el personal auxiliar con un individuo que 
pueda sustituir al Gerente en ausencias y enfermedades , de
biendo, tant& este como aquel, concurrir con voz y voto á las 
sesiones de la Junta directiva, se acordó por unanimidad que 
se lleve ácabó dicho aumento; yen  su vista se entenderá re
formada en el sentido del aumento acordado la base .3/ de la 
!escritur|i,>^h cuanto deben doncu^rir cuatro de sus individuos, 
cuando ménos á sesión: igualmente se entenderá adicionada 
por dicha causa la base 3 /

Bajo estas bases dejan formalizada la presente escritura 
de Sociedad denomináua Fomento de Castalia, obligándose to
dos los señoras comparecientes á su cumplimiento en las más 
solemnes formas; estando enterados de los deberes que les im
pone la-ley de 49 de Octubre de 4869.

Son testigos presenciales D. Ma&ueLVilaplana Soüsa y Vi
cente Cerda fíailot, de esta vecinaad, sin tacna legal, firmando 
todos ménos D. Tomás Perez, D. Carlos Goloma, D. Francisco 
Perez Bieo, D. José B.;rd&?a, D. Miguel Castelló y D. Gabriel 
Rico, que; dicen no saber, efectuándolo por ellos el primero de 
los citados testigos.

Enterados todos del derecho que tienen para leer este do- 
eumento, lo renuncian; y  efectuado por mí, lo aprueban los 
otorgantes.
: De todo lo cual, de conocer á los otorgantes y constarme 
su respectiva posición social, profesión y domicilio, yo el.No
tario doy fé.«Antonio Soler.«Josó Leal.==José Molió y Bla- 
nes.«*J dan Bautista Amorós.=José María Amorós.=*Juan fí.

. Rico.^Vicente ToarÓ.«Modesto Rico. «T om á s Carbonell,= 
José Mira, Presbítero.^ Femando Bellot. «  José Casielló y 
Mira.**Ántonio Bendito.«  Fernando Peréz.= Francisco Be
iiot. «Constantino^ Rieo.=Francisco Amorós.«Francisco Pa- 
yá.«Juan Bautista Soler.«Francisco Meiiá.«Francísco Amo- 

: rós.=» Evaristo Amorós. «F ran cisco  Bellot. «A n ton io  Mira 
* Beneíto.«Pedro Paya.— Gabriel Paya. == Josó Bellot P a u .«  
Francisco Mira, Coadjutor.«José Amonio M ira.«Juan de 
D. Soler.==Francisco Suler.=Pedro Soler.=Vicente B eiiot.« 
Pedro Candela.«José BRlot.»» José Durá.« José Guiil R ,ico.« 
José Guill.=Antonio Jimenez.=*=Francisco Perez.«Francisco 
Vidal, Presbitero.«Rafael García.= Jo é Garcia.=Juan Bau
tista Soler Férriz.«Miguel Paur«Antonio Mira.«Joíiquin Pe- 
rez.*^Vicente Cerdá. ^.Manuel Vil&plana.«  Signado.«  José 
Falomir.«Rubricado. .

Es primerá'dopia de su matriz; obrante en mi protocoio 
corriente <;de escrituras, bajo el núán. 1&7 de órden, á cuyo con - 
texto me remito. Y en fé de ello, requerido por D. Antonio So 
ler Ferriz, Presidente de la Junta directiva de la Sociedad 
Fomento de Gastalla, libro la presente en un sello 3.®, número 
43.878 y diez undécimos, números 4.863 54R 4>33.3^4,4.833 3^5, 
4:833:3^4.833,317, 4.833.318, 4.8o3.513f 4 833.316, 4.833.314 y 
4.833.313, anotando la saca, que signo y firmo eri Castalia el 
dia 13 de dicho mes, año de su otorgamiento.«José F&loinir.

VV ACTA.
Número 428.—En la villa de Castalia, á 7 de Octubre 

de 4877, constituido yo José Fáiomir y Foot, Notario púbiieo 
del ilustré Colegio de Valencia, distrito de Jijona, vec.no y con 
residencia en esta, en las Casas Consistoriales, en donde esta
ban reunidos lps señores siguientes:

D. Anfonió Soler Ferriz, de '33 años, soltero, Abogado y 
propietario, de esta vecindad, según cédula que exhibe, expe
dida con esta .fecha por la Alcaldía de esta villa, con el talón 
número 89.

Dr Juan Bautistá Amorós Sólér, dé 63 años, casádo, hacen
dado, del propio domicilio, según cédula personal expedida 
con esta fecha por la citada Alcaldía, talón núm. 90.

Dí Juan Bautista Rico y Perez, de 37 años, soltero, hacen
dado, de esta Vecindad, según cédula personal expedida con 
fecha 7 del corriente con el talón núm. 91 por dicha Alcaldía.

B. Vicente Torró Donat, de 44 años, casado, hacendado, 
vecino de:esta, según cédula personal expedida en la misma 
con esta fecha, talón nim . 9£.

D. Modesto Rico Amorós, soltero, de 29 años, de la propia 
vecindad, Abogado y prapie4arip,*segun cédula expedida en la 
misma con fecha 2 del actual, bajo el número de órden 34.

D. José Leal Sempere, de 63 años, casado, labrador, vecino 
de esta, según cédula expedida en la misma con fecha 6 dtl 
presente, talón núm. 73.

D. Tomás-Carboueli Quílez, de 47 años, casado, propieta
rio, de ésta vecindad, según cédula que exhibe expedida en 
la misma, con el t^lop núm. Í3 y fecha 4.® del actual.

D. José Mira Molla, de 67 años. Presbítero, exclaustrado y 
propietárió", vecino dé la misma, según cédula expedida en esta 
con fecha 1.® del corriente, talón núm. 17.

D. José Castelíó Mira, de 48 años, casado, labrador, vecino 
de está, según cédula expedida en la misma con. fecha. 4 del 
actuál,'ódñ él talón núm. 39.

D. Fernando Perez Serrano, de 67 años, cásado, propiVta- 
r o, dé éstááveclndad, según cédula expedida éú la misma con 
fecha dé hoy, talón núm. 86.

D. Toncas Perez Rico, de 46 años, casado, labrador, de este 
domicilio, cédula expedida en la misma en esta fecha,
talón núm. 95.

D. José María Amorós y Llorens, de 49 años, casado, ha
cendado, vecino de misma, según cédula expedida en la 
misma con fecha 3 aítual, talón núm. 41.

D. Fernando Bdi.íot Rico, de 67 años, soltero, propietaria, 
de esta vecindad, se^tin cédula expedida en la misma con fe* 
cha de hoy, talón núm  78.

D. Constantino Rico a nt°rós, de 27 años, casado, propieta
rio, vecino do la misma, sb^un cédula expedida en la misma 
con fecha de hoy, talón núm. 97-

D. Francisco Amorós LloreO8» de 38 años, casado, propie
tario, de esta vecindad, según cb.du,h* expedida en 1$ miara a 
con fecha 1 .® del corriente, talón núm. 16.

D. Francisco^ Paya Monllor, de ¿6  años, soltero, Médico y 
propietario, vecino de la misma, flegem cédula expedida en 
esta con fecha i.® dé] actual, talón rmm. 44. y

D. Francisco Mollá García, de 73 años1/  viudo, labrador, 
propietario, vecino de e»ta, según cédula expedida en la. mis 
ma con fecha de hoy, talón núm. 80.

D. Joaquín Perez Perez, de 84 año ,̂ casado, hacendridó,. d» 
esta vecindad, según cédala expedida éh la misma con fech - 
de ayer, talón núm. 66.

D. Juan Bautista Soler Sólér, ae 37 años, viudo, hácéhda- 
do, de este domicilio, según cédula expedida en la misma con 
fecha de hoy, talón núm. 93. »

D. Evaristo Amorós Soler, de 29 añéfli, casador propietario, 
vecino de esta, según cédula espedida en la misma con''fecha 
2 dél actual, talón núm. 31.

D. Francisco Bellot Pau, de 49 años; eas&do, prooietario, 
de esta vecindad, según cédula expedida en la misma * con fe
cha de hoy, talón núm. 82.

D. Francisco Amorós Rico, de 43 añosr casado, labrador, 
vecino de la misma, según.cédula expedida eii esta con feebá 
de ayer, talón núm. 71. ■ !

D. Pedro Pallá Mollá, do 43 años,, casado, propietario, :de k - 
propia vecindad, según cédula expedida en esta fechíí. talo® 
número 79.

p. Francisco Bellot Durá, de 69 años, casado, propietariLV 
vecino de la misma, según cédula expedida.en esta con fecha 
de ayer, talón núm. 67.

D. Gabriel Paya Monllor, de 54 años, casado, prcpictario,.. 
de la misma vecindad, seguñ cédula expedida tm esta con fe-* 
chá de ayer, talón núm. 68. . ;-f M

p. Antonio Mira Beneito, dé 62 años, viudo, propietario, 
de esta vecindad, según cédula expedida eú la  misma con fe
cha 2 del actual, talón núm. 27. v o , ,

D. Cárlos Coloma Verdú, dé 44 años, cás&do, labrador- y  
propietario, vecino de la misma, según cédula expedida en esta 
con fecha de hoy, talón núm. 98.

D. José Bellod Pau, de 44 años, casado, herrero, de la pro
pia vecindad, según cédula expedida éñ lá misnia con íbeha 4 ** 
del corriente, talón núm. 9. 7

D. Francisco*Mira M>ra, de 44 años, Presbítero y propieta> 
rio, vecino de esta, según cédula personal expedida en la mis
ma con fecha 3 del actual, talón núm. 43w

D. José Antonio Mira Mira, de 40 años, casado, Maestro san
grador, de esta vecindad, según cédula expedida con fecha 4 
del corriente, talón núm. 52.

D. Francisco Perez Rico, de 36 años, casado, labrador, ve
cino de la misma, según cédula expedida en esta con fecha 5 
del actual, talón núm. 64.

D. José Bellod Rico, de 70 años, casado, aperador, vecino 
de esta, según cédula expedida en la misma con fecha de hoy, 
talón núm. 99.

D. Vicente Bellot Durá, de 44 años, casado, herrero, dé la 
propia vecindad, según cédula expedida en la misma con fecha 
de ayer, talón núm. 77.

D. José Bordera Bernabeu, de 57 años, casado, labrador, 
vecino de la misma, ségun cédula expedida en esta con fecha
4.® del actual, talón núm» 10.

D. Miguel Castelló Ferri, de 52 años, casado, labradorj ve- 
cino de esta, según cédula espedida en la misma con fecha de 
ayer, talón núm. 74. 5 '

D. Miguel Pau Mira, de 40 años, soltero, carpintero, dé esta 
vecindad, según cédula expedida en la misma con fucha 4 dsl 
presente, talón núm. 53.

D. José Durá Casañs, de 56 años, casado, propietario, ve
cino de la misma, según cédula expedida en esta cor í<sc¿ia 3 
del corriente, talón núm. 43|

D. Jaime Rico Mira, dé 45 años, casado, labrador, vecino 
de esta, según cédula expedida én la misma fechca 4 del ac
tual, talón núm. 58.

D. José Gu\U Rico, de 62 años, ca?ado, propietario de este 
domicilio, según cédula expedida en la misma fecha ae noy, 
talón núm. 84.

D. José Guill Bernabeu, de 42 años, casado, labrador, veci
no de esta, según cédula expedida en la misma con fecha de 
hoy, talón núm. 96. ,

D. Antonio Jireenez y Montoye, de 30 años, soltero,,Médico- 
Cirujano, de esta vecindad, según cédula expedida caria mis
ma con fe ;ha de hoy, talón núm 85 r ^

D. Francisco Perez Perez, de 78 anos viu Jo, labrador, pro
pietario, vecino de esta, según cédula expedida en la misma 
con fecha 2 del corriente, talón numw 24. ; ?

D. Rafael García Masip, de 51. años, casado, posadero,^  
esta vecindad, según cédula expedida én la misma con %chct 
4 del actual, talón núm. 54. <

D. Gabriel Rico Rico, de 66 años, casado, labrador; 4ejJa- 
propia vecindad, según cédula expedida por esta con fecha dé 
hoy, talón núm; 81. > : I

D. Juan Bautista Soler Ferriz, de 31 años, soltero, hacen
dado, vecino de la misma, según cédula expedida por esta Al
caldía con fecha 27 de Setiembre próximo pasado, talón nú
mero 3é

D. Antonio Mira Mollá, de 59 años, casado, propietario* 
vecino de la misma, según cédula expedida en esta con fecha 
de hoy, talón núm. 88.

D. Juan de Dios Soler Mora, dé 28 años, soltero* Abogado, 
vecino de Jijona, según cédula expedida con fecha 2 del ac
tual por la Alcaldía de dicha ciudad, talón núm. 7i2^

D. Pedro Candela Mollá, de 46 años, ©asado, propietario, 
vecino de Bi&r, según cédula expedida por la Alcaldía de di
cha villa con fecha 3 del corriente, talón núm. 43;

D. Francisco Soler Coloma, de 53 años, casado, propietario, 
de esta vecindad, por sí y asistiendo á su hijo B. Pedro Soler 
y Mora, dé 23 años, soltero, empleado,, también de esta domi
cilio, que exhiben sus cédulas personales expedidas en esta 
con fecha 2 del actual, talones números 28, y 23 respectiva
mente. .

D. José Moltó y Blanes, de 45 años* casado, propietario, 
vecino de Madrid, según cédula personal* talan núm. 6¿44, no 
exhibiendo la cédula del año ebonómiea. actual, por asegurar
me que en su distrito municipal 110 se ha hecho el repaito de 
das mismas •, » -.i.-- í** -

D. Antonio Beneito-Perez» de 58 años, casado, labrad ir 
propietario, de esta vecindad, según cédula espedida en la

t
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misma con fecha de ayer, talón núm. 79, por sí y  como apo
derado de D. Gabriel Maestre y Perez, de 73 años, viudo, pro
pietario, vecino de Petrel, según poderes otorgados por el 
mismo ante el presente Notario, con fecha 23 de Setiembre 
próxim o pasado, copia de los Que, librada el dia siguiente de 
su otorgamiento, me exhibe y le devuelvo rubricada, y consi
dero bastante, remitiéndome & su contexto.

D. Francisco Vida! y Dará, de 34 años, Presbítero, de esta 
veejpdad, según cédula expedida en la misma con fecha 1 /  del 
actual, talón núm. Í2, como apoderado de D. Joaquín Rico 
Soléis de 60 años, casado, propietario, vecino de Pena güila, 
segúh la copia de pocbr bastante que pax*a ello exhibí, librada 
en # d ia ,28.de Setiembre último, en que se otorgó ante el No- 
taríps.4eJ&eni 11 oba D. Mareeiina Cata 14, y  devuelvo rubricada, 
al mandát&río. ^

Y por último, D.. José'García Juan, de 37 anos, cftaapOt la 
brador, vecino de esta, según cédula expedida en la  mmma 
con fecha de hoy, talón núm. 401, como apoderado do Roña 
Francisca Vidal y Montenegro, en representado» está.de m& 
hijos menores D. José, D. Pascual, D. Ismael y Doña filena 
Perez y Vidal, según poder bastante otorgado ame D. Antonio 
Botella, Notario de Ibi, copia de cuyo documento, autorizada 
el día 23 de Setiembre* último, fecha de bu publicación, me 
exhibe, y devuelvo rubricada &1 mandatario, J ..

Todos manifiestan estar cu el pleno goce „de los derechos 
civiles v con capacidad legal para formalizar, la presente acta 
de constitución de Sociedad, y  p o r^ R ó ,libre y espontánea- 
mente de común a cu e rd o - r ^
_ ¿ i c e n  que con esta ftvha y por escritura otorgada ante mí, 

ha quedáBo Form sdá la Sociedad denominada Fomento de Cas* 
talla,.con objeto de alumbrar aguas en este termine*, con des
tino eñ parte al uso y con sumo del Común de vecinos de esta 
villa, y en parte para los asociados. Y en cumplimiento de las 
bases 3.* y 4.a oe las f unds mentales d<e la escritura aludida, 
así como de Ja Advertencia 3.a de la misma, han quedado ele
gidos por aclamación para el primer bienio, ai pbjpto de for
mar la Junta direenva y los cargos auxiliares, jsi bien estos 
tendrán la duración que marca la base 8.\ los séñores siguien
tes: D. Antonio-Soler Ferriz, Presidente; D. Juan Bautista 
R ico Perez, Vicepresidente; D Juan Bautista Amorós, Soler, 
Tesorero; D. Modesto R ico Amorós, Vocal; D. Pedro Soler 
Mora, Secretario Contador; Gerente, D. Vicente Torró Donat, 
y  suplente de Gerente, D. Antonio Mira Moilá. , ;

En armonía,,pues, con Jo dispuesto en el art. 3. del decreto- 
ley de i 9 de Octubre da 1869, se declara constituida la mencio
nada Sociedad, compuesta de 100 acciones iguáles,eñ derechos 
y  obligaciones, repartidas entre Jas personas mencionadas en 
el aparte primero de la aludida escritura de formación, y en 
Ja proporción que en dicho aparte *e expresa, entrando desde 
hoy en ejerciefoda Sociedad, representad^ ppr la Junta direc
tiva que se ha nombrado. : / ,

Y para hacerlo constar formulo la  presente acta-notarial, 
que firman los concurrentes, excepto D. Tomás Perez, D .C á r- 
los Coloma, D-Francisco Perez Rico, B. José Sordera, D. Mi-.- 
guel Castelló y,JA Gabriel Rico, que dicen no saber, efectuán
dolo. por ellos W: primero de los testigos presenciales; que son 
D. Manuel ViJallana Sonsa,y Vicente Gerdá y Rellot, de esta 
vecindad, que ratifican no tener impedimento para serió.

Enterados fea os del derecho que la ley les concede para 
leer esta acta, f e  renuncian; y efectuado.por mí á toda la re-, 
líhion, se ratifican en su contexto.

De todo lo cu a l, de conocer á los circunstantes y constar
me su respectiva posición social y dom icilio, yo el Notario 
doy fé.=José ñeal.=M odesto R ico ^ J o sé  María Amorós.—Juan 
Bautista Amdrés.=»,Juan B. Rico.— José Molió y BianeB.=* 
Antonio Soler.==Vicente Torró.=José Mira, Presbííero.=T o- 
m ós CarbonelL^José Castelló y Mira.— Fernando Beiiot.==An- 
tonio Beneito.a=Fr&ne3SCO Beiíot ^Fernando Perez.==Constan
tino Rico.—Francisco Payá.=Juan Bautista Sole.r.=Franci¡-:co 
Amorós. ̂ E varisto Amorós. ==Fran cisco \follá.==Francisco Be- 
llot.==Pedro Payá.— Francisco Arroros = G aoriel Payá.=A nto- 
nio Mira Beneitó.—José Antonio M ira.=Josó Belíot Pao.— 
Francisco Soler.=»Pedro Soler.^Francisco Mira, Coadjutor == 
Juan de Dios $oÍer\— José Beilot.— Vicente B e llo t .»  José D urá.^  
Pedro Candeiáí==José Guilh— Antonio Jiménez.— José Guill.== 
Francisco Peíez.==Rafaal García.—Juan Bqntj^ta Soler Fer-T 
r i¿  =  Antoniq:,Mira. «-M iguel P au .=  José García. =  Vicenta 
Cerdá.=Joaqniq Perez.«Fráncisóo Vidal, Presbítero.— Manuel 
Vilapl&na.=Signado.==4osé Falonair.. , , -

Lo inserto Concuerda bien y fielm en^ cpn*u  original, exis
tente en mi protocolo corr ie re  bajo el antedicho número, á 
cuyo contexto me remito. Y rcqtiérido por el Presidente de la  
Junta d ire c t i^  D. Antonio Soler, libro el presente testimonio; 
en un sello décimo, núm. 87ÍLISt, y  cinco «'ndécimps, jaúrne-; 
ros 4828.478,^828.477, 48IÍJ'g!0, :4 ;fe i  M t ano-f
tando la sacaj/que signo "y firmo; «a /G w ttls í.d ia^ fe^ é 'ld ich b  
mes y año de M  otorgamiento —José FáSomír. - -Xwf335

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e le g r a fo s

8egun los partes recibidos, ay e r  1lovió en Avila, Burgos, Gerona, 
Granada, Huelva, Logroño, Pamplona y  Segovia.  

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención dél Mwoadbde granos y-Viifitá- gozara} -
de policía u r b a ^  resultas ser L * precio# de Jos artículo? de «o»* 
«sumo en el dia dé ayer lo» &iguier.*oz:

Carne de vap^, de 4 i ‘47 pesetas el jcfió^racuo. 1 1 ' í
Idem d© carlbro, i 1‘35 pesetas ei ¿iiógramo.' > í
Idem de cordero, á i ‘A0 pesetas el kiiógramo. 
fociiao alejo, de 48 á 8̂̂ 5ií peietasr ¡a arroba; dv i  4 ^  te 51- 

bra^y de I -lSS ¿ í el JcUobrlunpr» '̂! rí
Jamón, de- f.í‘50 á ii*eo postitaa 1* arroba; á« é 4 ̂ ¿’Z, 1 $>. ]jV 

bra, y de 't-0 i í?c8© al kfiógra.mo  ̂ - *
fo s 'd e  áor- If^ras, de á y da,#¡4  ̂4 ^

gramo. ... V *
Garbasso», d i  7*50 á 4 ía *rrobs‘l? jH*W ]? l i -  '

hm, y  de ©‘« i  á 4 ‘S* él kilógramo. . - , . ’
Judías, de 6 á 8‘50 pesetaíg 1» arróbe; f«SF i  fr t f \& 

y  de 0454 á ‘̂86 til kllógrsíiso. , . , . k„
Arroz, de 7 ,á s> ossotas! df %%* Jfe Rbrit, y  de PH

A $<-86 el Miógrabeo ‘ ' 7 ■
Leutajaí.de B t 7 pesetae ía arroba; io  •*!# á la libia, f 

,4a t ‘S4 á ol IrUógramC; * 4
• Csrbos. á^‘7Bpeseta* U arrob?, y á oqg el kilo-*

gramo, y
Idem miísral. det á-4‘4S pesetas la Xrroba, y á 0‘í4 el kilogramo.

« Cok, de 4 §‘37 peseUs la Arroba, y á 0‘0¿ éi kilogramo.
.Jabón. áz¡i í pesetas ,1-a sy ro b s : d : 0‘50 á <-‘ í n íi  iibr^ ) de 

POS á P32 ti í̂ló.'Vi'AlQlO.
Fatatas, de 4^5 á £‘S0 pesetas la at*rob«, y  de 0lH  í  (1^5 la libra., 
Aceite, de 45*50 í  ,s. l  ¿rrob fe ; i«- t n  tti?r&

f  de 4**4 0 á U*i$ el decalitro. *
Vino, de 6*50fá 4O pesetas la arroba; de 0*$$ á■O’S# el cuartillo, ?• 

de á 6*93 el áecálitro.
PecróJf % de 7*80 i  3*S0 oesetas- al r,.
Frif'e, preeio medio» ¿ •* 3 ^íng  ía faaega, y-i32‘98 el hectdlhro.

precio meáÍQ; 4R ' '  pVvh . .^au^y.osv á 42‘il ^iiOctóIitro.

N o ta .— J í e w  d eg o lla d a s  m  él d ia  d e  a y e r .— Vacas, 474.—Carao-
ros, 173.—Corderos, 824.—Terneras, 66.—Total, 4.184.

Su peso en kilogramos  44.549.
No se ha hecho operación alguna en el dia de hoy en el mercado

d e  c a r n e s  m u e rta s .

úel parte remitido por la Administración princip&í &$ Cons*~
■ms 11 ArMirtos resultan ser los productos recaudados m  $sU 

capital m  e lMade ayer Us siguientes:

■riM ios  m  meAmSkCWTñf P ts . C én ts . p u n to s  d j u i c á t j d a c i o h .  P is . C én ti .

T o l e d o . . . . . . . . . .  ' *4^7*89 Ciudad-Real.:. . . .  '2.544‘88
:;Segovia. ........ . 2 206‘45 Pozos de hielo interv. » -
Norte.. . . . . . . . . . . . . . . .  7 44 8 21 Fábrica dé gas, cok y
.■Bilbao... . . . . . . . . . . . . . .  45 4S I 3 : .,/y residuos   . » ■
Aragón,.. . . . . . . . . . . . .  965‘90 : : Mataderos.• • • •. •.. •. 42,392-68
Valencia_____________  4.367*21 --------------
M ediodía.. .................  4 9.4M‘92í
'iCorreos,.. . . .  í . 64*10 Total. ...•••••• 82.18$‘59

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.. Madrid45 de Abril de 4880. -   ̂ " í f  ■

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 15 de Abril de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

OAMBIO AL CORTADO,

Dia 44. Dia 45.

%®tap®rpétua al S por 4 •«............ * • . 4 6 * 4 5  4 6*60-52 4it-02 ^3
46*57- 4jl-69 

woptt&ítcado 46*50 I # ’
á plazo, » , d6*55 fin cor.;

f46*60 fia próx. 
no publicado 46*50 >

4 6*55 46*45-50-62 4¡2-60
Ídem id. exterior al 8 por 4 0 0 ... .  — .. 48‘éo »

nopwóWcado. » 48*40
^udaamortizableco^ títeres de t por

490 interior  ................. 38 0T0 37*05-38 0|0-S8‘20
»e publi&íido. 83*05 . • , f

pegaeúei. 37*80 38 0{6,
Deuda del personal............................  » 73 0(0
Bonos del Tesoro, emisión de 1879........ 93*70 98*75^70-80-85-r90

no publicado, 98 75 » vJ
6» cttftíídaderpsguflñsrs. 93*75 1 98*7*6-88' r

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 08.... 98*75 * > * -*1
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie interior............  88*75 98*60-75
en santidades p equems, 98*35 98*60

ídem id. id., exterior.....................  99*45 99*55-50
ídem del Tesoro sobre producto de : Y

Aduanas.................................................  97*10 97‘4 0-pMO
«o publicado. 97*4 0 'A ' 4

en cattridader pequeñas. 97 20 97*40 ' • <
Obras públicas def 4,* de Julio de 1858,

de 2.000 r s . . .  .............................. ' jo io ^
no publicado, » 53 6{0 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.600 reales  ___________35*35 85*40-58

pegweuoí. 35*25 35*50
Acciones del Banco de España.. . . . . .  . 269 0(0 270 0(0

no publicado. 270 0(0 269*00-270 0(0
269*50

ídem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid.. . . . . . .  * » »

no publicado. 94*75 94*75 d.
Obligaciones de la misma................ .........  » »

m  publicada, 85 0(0 .85 0[0 d.
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito     ....................   » * ^
no publicado . * 4480(0 b

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o .
Y,,„ u.„u,W—       .................. . n.m ~  ■■ ■■■   ̂ ■■■■— i .......pim|

39Ai»a „ ,«ba^  IfBR^Cid

.'^14 » L o g ic e . . .* .  par,t | ;
9 W  :? » o r s á u « *6(4 JL

Uíéamt®. 4(4 L n ao .«#•» r♦ 0|9 ’>f 1
ümaría.*.», y,,.» RS M álaga .* ... ,par. t . J
vvüa...#. . .  ;t (8 . * ¡M u ró la ... . ,v ..par.' / |

par. ’» Oreare..*. t . ,4 2 ¡ ,*
«aroaípza... , rR? R 4 Oriedo _ 5(8 , . m ‘ '
¿ájar '-4(2   ' v * • 'Palemoia... • '4(4 f * * i
mbao . « .  m *  ,  ̂ f  M•*!.• 4(4 , »  ;
-•'argos,., • •• 4(2 d.  ̂ ' P a m p l o n a . 4(2 *
m oeres....» par. » Pontevedra, 1(2 u

. . . . . . . r;Par. •' . »  , t e w . .  : t
^arugeaa... pár... r» . ' ^alam kaea.. * * ^ 4 '  ¿ l" *
aa Isllon». . .  • ’ S. Sebastian: 1(4 »
¿ndrd-Real, f W  # Santander.*, par. a
üw éoba ..* . par. *■ Sta.GnanTfe; 1(8 i  I
,8e m ta .« « . .  ‘IR td . t , .... ¡, S a n t i a g o . 4,(4 . ¡/ ^  a( i
:feAC2U...,* .i-'í ! • “ * 'Segovia .** .., 4|2 J t » i
fer?;oL**.*b /.R». ' * : S ev illa ...,.*  par. • ' * ,
Gerona.. , . . «  •’ R8 í,s • S o r ia . . . , , . ,  R t \ »
í9 i jo » . . . . . , . , * Tarragona.. R4 » f
¿r^jaadA,. . .  ' Pftr« ' '■ . Teruel. «;,# p'ari -b ■ V su t

•dEadalájára. ' * Toledo,. . . . .  4 4(8 »  ̂ 9
/iaro . . . . . . .  .' RT ■  ̂ 'fnitela.   4 * RO*"  k' ó  {í
^ . u e i v a • •  ̂4(4, , .Valencia..• * ■ P*& -i . i r in f  1 

. .... - A?* ■ ■ : h-r: Valladolid . 1(9, . a  é
nim  par. ' .»'■■■• Vigo'.   - »' (

■ ¿mez Froai“ par. ,»  , ,  *, V itoria. . . . ,  * Á, > v *•
;Léon  R4 Zam ora..o..‘ .//* 8(4. v4 .... i
Lérida... . . .  4(4 -l » ‘ Z a r a g o x a . . ' 4f4r *■ #
Li»arf«.*ft#. I P «r .# .»• . .»• , * ;

B o lsa s  e x tr a n je r a s .  ^
yARÍS 14 DK ABRIL# " *

!3 por 4 06 exterior ••, á 17.
3 por 400 interior.... i  ■«

2 por 490 umort. inL. A 9 
2 por 400 amort. e x i. á 89 RV

# Aligacionesa/p.de A. déla is ladeG n ba .... .  á 452*5t.
v««4**fr*n"s*s  ( « p o r 0 9 9 á 83*59 tm w srrw eeteS ',**. ¡5  por 4 0 # , . . . . , . . . . .  á 449*45.

Coasol’tdádos in gle iea .. , . .  .v i  98 45(46.
í ; ■ - ■  ̂

C a m b i o s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, » 90 «.fias fecha, din., 48*75*. 
París, á ocho d;as vista, fr., 5*09,

O b servato rio  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas dd dia 1 5 de Abril de 1880.

( TEMPE»ATURA 
ALTURA y humedad del 

del barómetro 1 ' 1 ' DIRBUCIOl̂  ESTADO
reducida TERMOMETRO ¡

4 9* y en ....... ...... . ¡ y clase de! viento, del riele.
aoilímetroa. \ humede-

. .. . cid o. i . ■ ■ _____

6 deía:£a, ? 699*6? 7,-3 ¡ 6*7 NáNí E Brisa.. Nuboso.
9 de la m. 699 48 4 3*7 ¡ 4i ‘V  N. E... Idem .. Idem,

42 deldia.. 699 03 4.5-3 41*0 j?. JE... Calma.. Idem,
"8 de la t . ; 698*07 *6*6 44‘9 %  O... Viento. Idem.
6 dejat«. 698*37 I 45*2 40 5 O .. . . . .  Brisa . Idem.
9 de la n.. 699*68 | 9*9 7*6 • Nw.w. I d e m  ... Casidesp.»

temperatura máxima del aire, á la sombra..............  49‘4
ídem mínima de id  ..............        8*6

Diferencia., v . ....................................  4 85
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 23*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............   60*0

D iferencia ......................... .......................  262
j j. Úpvia en l$s 24 últimas h o r^  en milímetros . . . »  »

Despachos telegrafícos recibidos e n el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á leu nuey% de¡fta mañana en varios 

'puntos de la Península sVita 38 de Abril de 1880.

ALTURA TKMPE-
baroinótri- DIREG- FUERZA ESTADO
ea á 6* v - ratúra ' J ■ ESTADO

LñClLIDÁUES al riú&l Je) ea grados1 eioadeb: îal dri
maréa mi- cento-  ̂ de urnas
límetro» simales, tiento. 116X110. eielo.

S.Sebastian. ; '754í5 4 4*!B N. O. ^  Brfeá b̂  Cubierto.. Tranq.1
B ilbao ...... 756*2 4 2*2 N. O .., Idem . C.°, lluvia. Bella..
Oviedo...... 755*7 8*0 N. O :.. Calma. Idem  *»
Coruña(7h.). -7t5 4 4i*a N ... . . .  Viento. Nuboso. . .  Agitada
Sátfti%>.e;. 4 J757*2 95 ,-N. E ... ' ^ Idem   a-

Oporto (7'b.J. ** -757*8 4 4*0 N ..* . .  Viento^ Lluvioso . Bella.
Lisboa (7 h.)i 755*« 42 4 N. E ...  V.* fte. M.nuboso. Oleaje.
Badajoz  752*5 45 0 N. E .N  Cálma Cubierto. . *

s:rern:pii.). '"-7SS‘« r n   ̂ V ientorthlvroso./M .gr*
Sevilla  ' 5̂5*4 18*0 S . . . . . .  Calmita Nuboso..a »
Tátifa   1 ¡ > % 1V8 S. O : .  ̂  Viefito. Idem. .. Agitadí
Granada—  756*2 42*4 S. O .. .  Calma Cubierto.. r ,j»

Cartagena... 754*7 4 6¡1 N Calma. Gftslcub,*. Llana-
Alicante... .., 755*3 4 7‘8 S. O.. Viento. Cubierto.. Rizada.
M urcia...... 754*7 47*8 O. N. O. Caima. Nuboso.... »
Valencia. . . .  755*8 * - ^ » O:.Trrr Idem, l Idem . . . , ,  ; ■»
Palm a..—  75i5 20*5 N Idem ;. Cubierto.. Tranq.1
Barcelona... 756*5 45*4 E ... j . : Vxento.; Jdem. . . . .  Oleaje.

Teruel. . . . . .  754*2 86 S. E ,. .  Calqaa, Celajes.... »  x
Zaragoza.... * 45 2 S. E ... Viéhtó. Nuboso.. . »
S o r ia .. . .. . .  753*8 9*4 N..¿v.. Brisa., Id e m ...., »
Burgos   755*8 | 44*8 S  Idem.. Id em ..... ®
Valladolid... 75$*Q 4 3*0 O ..^Jdera. .  Casi cub.*. *
S^lÉmancd.. ‘ 7é̂ *5 42*4 ¡S. S. O ídem .. Nuboso, . .  #

Madrid  755‘0 43*7 N. E .. .  Brisa.. Nuboso... »
Escorial.,... 758*5 4 2‘0 S.S.E . »  Despejado.
Ciudad-Real. 75714 44*6 S. Ó ... Calma. Nuboso... »
Albacete....! 757*3 9 5 O .. . . . . [  » |C.#,niebla. »

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M ADRID.— Se ha publicado y  r epartido a tlos señores 
s'uscfitores el tomo 1 de ‘ ©écitfto's, primar'sfemestre de 
1§7.9, segunda parte. /  ' ‘ **__2

/ i r K-•; j?. ,
Rectificada recientemente la lista de los socios exentos 

de pago de la Academia de Jurisprudencia y Legislación, 
se halla expuesta en la Secutaría áél 3á mfámk^^dbñtíe se 
puede dirigir todas las reclamaciones que procedáñL í í

SANTOS DEL DIA.
 

Santa Engracia, virgen y m ártir , f ,fSdúW^MlMo de Liébatta, 
•• 'f ' ' Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de piarcón.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO RÉAL.—A W  fehfe^fúrnS il
diavolo, í! ‘ <4?  ̂ î ffí 5 a ?*£ ^ J

•TEATRO É^PÁÑOr¿.^-A íaE oclio' y ,&é(i'ii.—kílááde»i con 
el desden.—Fin de fiestas - * b t í1 A <

TEATRO DÉ LA COMEDIA;—(DbWiiania ítáfiaBÍa.)—A 1«jb 
ocho y jpedia,^Turno 3 hijo< desGi&oy&& ¿biU > > 1

TEATRO DE APOLO:—A  las oaho y "m Í ié ;—t n <U  cara 
estala edad.—Ayer ,koyuQmile).^El hombre kúdíbü. ' i *

A las diez.—El beso.*—Bl bolero w  —
Baile..,.- , M ^  íi'CL/o o y ^

T EÁTRO DE¡ VARIEDA DES.—A  btíbve^—No matéis ál
Alcalde.—Robo y envenenamiento^De incógnito.

TEATRO DÉ LA ALHAM&RAí^A -laS ucbó y media.— 
Turno ftA—Cameya de obstáQulos.—R. R. u> w * ]M

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.-—Pastelero á tus 
pasteles.—Luchas de amor,.—Amor de sujegva~La noche de un 
estreno.—Bailé, fe  , , .

CIRCO DE PRICE (calle/denlas Infantas).—A las ocho y 
media.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, 
acrobáticos y cómicos, bajo la dirección5 -áÉ §r. Parisb.


